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M in is te rio  d e  G u e rra :
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Ministerio de Instruccion publica y Bellas A rtes:
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tuados de la desamortización por razdnes de utilidad pú
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Dirección general de Oirás p ú b l i c a s Concesión de la explo
tación de unas canteras entre la punta deis Canoas y la 
playa ds Llafranch, término de Palafrugell.

Administracion municipal:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de -—Anunciando bailarse 

vacantes dos plazas de Médico Cirujano.
Alcaldía constitucional de Vega de Ribadeo:—Concurso para 

la adquisición de instrumentos de música. /   ̂ .
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Administracion de Justicia:
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pondiente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da eDtre el Gobernador de Valencia y él Juez del dis
trito de Serranos de aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de D. Francisco Lauréns y Lardier

se presentó ante el Juzgado del distrito de Serranos de 
la-ciudad de Valencia demanda solicitando se despa
chara mandamiento de ejecución contra los bienes del 
contratista del dragado del puerto de dicha ciudad 
D. Mariano Subirá Aliaga, por la cantidad de 4.442 pe
setas 24 céntimos, fundándose en que la Sociedad ge
neral de Pinturas submarinas de Marsella giró en 2 de 
Octubre último., á cargo del contratista del dragado 
del puerto, una letra de cambio de 3.477 francos 30 
céntimos, pagadera el último día de Diciembre enton
ces ¡próximo, y que aceptó el legítimo representante de 
dicho contratista, siendo protestada á su vencimiento- 
Admitida la demanda, y seguido el procedimiento, se 
despachó mandamiento de ejecución, ordenando el 
Juzgado al Presidente de la Junta de Obras del puerto 
que retuviera á disposición del mismo la fianza y las 
cantidades que hubiera de percibir el contratista del 
dragado del puerto:

Que en 30 de Marzo último dictó el Juez sentencia 
de remate, y con fecha de 28 de Abril siguiente, el Go
bernador de Valencia, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición &1 Juzgado, fundán
dose: en fse  el puerto de Valencia es de interés gene
ral y está á cargo del Estado, siendo la Junta de Obras 
del puerto delegada del Ministerio de Fomento para el 

l solo efecto de administrar los intereses del expresado 
ipuerto; que el contrato del dragado tiene por objeto la 

: ejecución de una obra pública del Estado, por lo cual 
jáe celebró, mediante subasta anunciada y otorgada 
¡por la Dirección general de Obras públicas, ante cuyo 
¡Centro se consignó la oportuna fianza, que se halla á 
disposición del mismo y no de la Junta de Obras; que 
«en el pliego de condiciones á que se ajustó la subasta, 
¡se expresó terminantemente que, además de las espe
ciales y facultativas de este contrato, regirían las ge- 

L 'erales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio 
¿e Ifi&i, por lo cual es aplicable á este contrato el ar- 
tíc ulo :3á de dicho Real decreto, según el cual, la Or
den ación de Pagos debe librar el importe de las certi- 
ficac iwies dé obras expedidas por el Ingeniero Director 
al mi. ,mo «contratista ó á persona legalmente autoriza
da pOi ’ Ms y  nunca á ninguna otra¡-, aunque se libre 
despacL ó ¡exhorto por cualquiera Autoridad ó Tribu
nal para retención; y que la Autoridad judicial ca
rece, por tanto, de competencia para ordenar que se 
retengan está® cantidades, y que tratándose de un 
asunto pui 'aQiente administrativo, concurre en este 
caso el requi 8̂ ° exigido por el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Septie ^hre de 1887, para que los Gobernado
res puedan req ̂ uerir de inhibición á los Jueces y Tri
bunales:

Que'sustancianel incidente, el Juez dictó auto de
clarándose compet ente, alegando: que, según los ar
tículos 51 y 55 de la ley de Enjuiciamiento civil, la ju
risdicción ordinaria e 81® única competente para cono
cer de los asuntos civi. Ies, de todas las incidencias del 
pleito para llevar á e fecto las providencias, autos y 
sentencias que se dictase 'x>; que aun cuando la jurisdic
ción civil ordinaria se ext raHmitara en la aplicación de 
las leyes, acordando retem 'iones y embargos, los repre
sentantes de la Administra ción están obligados á res
petar sus acuerdos; que no se trata en el presente caso 
más que de un juicio ejecutivo., y desde el momento en 
que no se ha negado al Juzgado competencia para co
nocer dél juicio, menos puede negársele para conocer 
de todas sus incidencias y para llevar á ejecución la 
sentencia del remate, que, sin oposición, quedó firme; 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión

provincial, insistió «en el requerimiento, resultando de 
lo «expuesto-el presente conflicto, que ha seguido sug 
trámites:

Visto el aiS. 34 del Real decreto aprobando el pliego 
general de ¡condiciones para la contratación de las 
obras públicas, de ll<de Junio de 1886, que dice: «Los 
pagos se harán en la® épocas que fijan las condiciones- 
particulares de la contenta, por medio de libramientos 
expedidos en virtud de las certificaciones de obra dadas 
por el Ingeniero. Los libramientos y su importe se en
tregarán precisamente al contratista á cuyo favor se 
hallan rematadas las obras, ó á persona legalmente 
autorizada por él, y nunca á ningún otro, aunque se 
librea despachos ó exhortos por cualquier Autoridad ó 
Tribunal para su detención; pues que se trata de fon
dos públicos destinados si pago de operarios y á su se
guro, y no de obligaciones de intereses particulares 
del contratista únicamente; del residuo que quedase 
después de hecha la última recepción de las obras, con 
arreglo á las condiciones, y de la fianza, si no hubiese 
sido necesario retenerla para el cumplimiento de la 
contrata, podrá verificarse el embargo dispuesto por 
las referidas Autoridades ó Tribunales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lia 

suscitado con motivo de haber acordado el Juez del 
distrito de Serranos de la ciudad de Valencia la reten
ción de la fianza y las cantidades que hubiera de per
cibir el contratista del dragado del puerto de aquella 
ciudad, en autos ejecutivos seguidos contra el referido 
contratista por D. Francisco Laureano y Lardier:

2.° Que no puede menos de reconocerse la exclusi
va competencia que la Autoridad administrativa tiene 
para conocer de las cuestiones relativas al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos ce
lebrados por la Administración para toda especie de 
servicios y obras públicas:

3.® Que, según lo preceptuado en la disposición le
gal anteriormente citada, la Autoridad judicial sólo 
tiene facultades para decretar embargo sobre aquellas 
cantidades que hubiesen de entregarse al contratista 
después de cubrir todas las responsabilidades que naz
can del contrato administrativo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rht D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ISagaftta»

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de instruc
ción de Alcira, de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia que D. José Boigues di
rigió al Gobernador de Valencia, y éste pasó á los Tri
bunales, se ha seguido en el Juzgado de instrucción de 
Alcira causa criminal, en la que se ha acordado el pro
cesamiento de diferentes personas:

Que estando en tramitación el sumario, el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió dé 
inhibición al Juzgado, alegando las razones y citando 
los textos legales que estimó oportunos:



1026 13 Junio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 164

Que al sustanciarse el iueiuente de competencia en 
el Juzgado, no se comunicó el asunto á los procesados 
ni se Ies citó para la vista:

Que el Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdic
ción, y el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el párrafo primero del art. 384 de la ley de 
Eojuiciamíento criminal, según el cual: «Desde que re
sultare del sumario algún indicio racional de crimina
lidad contra determinada persona, se dictará auto de
clarándola procesada y mandando que se entiendan 
con ella las diligencias en la forma y del modo dispues
to en este título y en los demás de esta ley»:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres dias á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»;

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, que dispone i 
que «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á 
las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
del tercero día*:

Considerando:
1.° Que desde el momento en que en un sumario se 

procesa á determinadas personas y se Ies comunica el 
auto de procesamiento, es indudable que son parte en 
l a  cau sa , puesto que con ellas han de entendérselas 
diligencias de la misma, según dispone el art. 384 de
l a  ley de Enjuiciamiento criminal:

2.» Q ue, esto supuesto, es necesario que se comuni
que el asunto1 á los procesados y se les cite para la vista 
del incidente de competencia, si ban de cumplirse los 
trámites que establece el Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887; y  1

3.» Que no habiéndose hecho asi, se ha Incurrido en 
un vicio esencial de procedimiento, que, según tiene 
declarado la jurisprudencia en numerosos casos, impi
de resolver el conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar por ahora á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

l l l  Fresíllenle del Consejo i\e Ministres,

■Práxeies Hatero Sagasta»

M I S T E R I O  DE L A  GU ER R A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xfif, y  como Reída Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Feliciano Hernández y Colón pase & la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4." de la ley de 14 de Mayo 
de 1833.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la daerrs,

' V a l e r i a n a  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el Capitán do 
navio de primera clase de la Armada D. Juan José de 
la Matta y Montes, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dia 2 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Miaistro de i G- enr *

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Leonardo Allendesalazar y Gacitúa, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Abril del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Mlmiatrodel&Gtaem,

V a I e r l a n o  W e y l e r .

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
b u  Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Gau
cha, de cuarta dase, en el territorio de la Audiencia de 
Granada, á D. Victoriano Rosado Munilla, que figura 
en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros 
con el núm. 82.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid lOjle Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Boltaña, de segunda clase, á 
D. Ricardo Molinero García, que sirve el de Tordesi- 
llas, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Muros, de cuarta clase, á Don 
Celestino García de la Cruz, que. sirve el de Cifuentes, 
y resulta el único aspirante después de la provisión de 
otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: & M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sedaño, de cuarta clase, á Don 
Clemente Alamá Lis, que sirve el de Murías de Pare
des, y es el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIIIÍQ . d. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 30? de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 ie l  reglamento para 

| su ejecución, y en el art, 7.° del Real decreto de 29 de 
! Octubre de 1900, ha, 'tenido á bien nombrar para el Re-

i gisíro de la propiedad de Roa, de cuarta clave, á D. Se- 
| vero Sostres Aytes, excedente, y  que resulta e.l más 
| antiguo de los solicitantes.
| De Seal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado 
para la provisión de una plaza de Verificador de con
tadores de electricidad en cada una de las provincias 
que á continuación se expresan;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido nombrar titulares del 
mencionado cargo:

De Alava, á D. Daniel Castañeda y Castro, Licen
ciado en Ciencias físico-químicas, único aspirante.

De Albacete, á D. Jerónimo Grande y Belmonte, 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos, único aspirante.

De Alicante, á D. Emilio Colomina, Ingeniero in
dustrial.

De Badajoz, á D. Antonio de Echevarría, Ingeniero 
industrial.

De Burgos, á D. Felipe de Limón, Ingeniero indus
trial.

De Baleares, á D. Miguel Lampay y Bordoy, Licen
ciado en Ciencias físico-matemáticas, único aspirante.

De Cáceres, á D. Manuel Becerra y Fernández, In
geniero de Caminos, único aspirante.

De Cádiz, á D. Cayetano Valverde y Herrera, Inge
niero industrial.

De Canarias, á D. José Basch, Ingeniero industrial.
De Castellón, á D. Vicente Gil y Font, del Cuerpo 

de Telégrafos.
De Córdoba, á D. Manuel de Velaseo, del Cuerpo de 

Telégrafos, único aspirante.
De Coruña, á D. José Fernando Solorzano, Ingenie

ro industrial.
De Cuenca, á D. Manuel Caveda Ballester, Ingenie

ro industrial, único aspirante.
De Gerona, á D. Narciso Xifra Masmitja, Ingeniero 

industrial, único aspirante.
De Granada, á D. Miguel Gómez Tortosa, Capitán 

de Ingenieros. .
De Guadalajara, á D. Rafael López Sánchez Andi

no, Ingeniero de Caminos.
De Guipúzcoa, á D. Adolfo Rodríguez Carballo, In

geniero industrial.
De Huelva, á D. José Quintana, Ingeniero indus

trial.
De Jaén, á D. Ramón Manzanares, Ingeniero agró

nomo.
De León, á D. Mariano Cuesta Bragado, Licenciado 

en Ciencias.
De Lérida, á D. José Fernández, del Cuerpo de Te

légrafos, único aspirante.
De Málaga, á D. José Grau, Ingeniero industrial.
De Murcia, á D. Juan Roca y Serra, Ingeniero in

dustrial.
De Navarra, á D. Ignacio Maceres Altés, Ingeniero 

Industrial y Oficial del Cuerpo de Artillería.
De Orense, á D. Ezequiel Aranda, del Cuerpo de. 

Telégrafos, único aspirante.
De Oviedo, á D. Bernardo Cabañas, primer Tenien

te de Ingenieros.
De Palencia, á D. Francisco de Paula Ciriquián, 

Ingeniero industrial, único aspirante.
De Pontevedra, á D. Secundino Villanova Rivas, 

Licenciado en Ciencias.
De Salamanca, á D. Luis Hernández y Galón, Li

cenciado en Ciencias.
De Santander, á D. Manuel García de 3a Cagiga, 

Ingeniero industrial.
De Sevilla, á D. Antonio Sandarán Agües, Ingenie

ro industrial.
De Tarragona, á D. José María Pages Moreu, In 

geniero industrial.
De Teruel, á D. Jaime Petit Renón, Ingeniero in

dustrial, único aspirante.
De Toledo, á D. Juan Boix y André, Ingeniero in

dustrial, único aspirante.
De Valladolid, á D. Emilio Vicente y González, In

geniero industrial.
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De Valencia, á D. Juan. Oodóñez y Blat, Ingeniero 
industrial. 

De Vizcaya, á D. Manuel Malo de Molina, Ingenie- 
t o  industrial. 

De Zamora, á D. Víctor Blanco Román, del Cuerpo 
de Telégrafos, único aspirante. 

De Zaragoza, á D. Pedro Caspi Ruata, Ingeniero in
dustrial. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y á los efectos prevenidos en la regla 6.a de la 
Real orden de 1.° de Mayo'último. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Junio de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO  DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Montevideo participa el falleci

miento intestado del español D. Manuel Pérez Badía, natural 
de Madrid. Deja 215 pesos 84 centavos moneda nacional y 
algunas alhajas y prendas de su uso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tordesillas, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
V&lladoiíd, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
facerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,

según, lo dispuesto en el arfe. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla i . R del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yiana del 
Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Agreda, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1901.—El Director general, Ramón 
Cepeda.

dBNtoeí #e«eo*a*

 ̂ Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,

según lo dispuesto en el arfe. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Marías de 
Paredes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E SSubsecretaría.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjeros que el P. Juan Bautista Marcial Chanchard, 
Profesor en el Colegio de los Sagrados Corazones, de Mi
randa de Ebro, desea introducir en España, después de 
cumplir las formalidades prevenidas en el decreto ley de 
14 de Septiembre de 1869 y  Real orden de 19 de M ayo 
de 1893 .

«Colección de cánticos sagrados», por un Padre déla Con
gregación de los Sagrados Corazones y de la Adoración per- 
)etua del Santísimo Sacramento del A ltar.—Leipzig.—C. G. 
ló ier . 190).—Un vol. de 766 págs. 8.°

Madrid 8 de Junio de 1901.=fíl Subsecretario, F. Requejo.

M I S T E R I O  DE A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA 

FORMADO EN CUMPLIMIENTO i  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA DE CASTELLON

O
05«

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
C A E ID A

TOTAL

Hectáreas

C A B ID A
FORESTAL

Hectáreas

M o n t e s  del Estado.

PARTIDO JUDICIAL DE LUCENA

1 Vistabella ................ . San Juan de Peñagolosa.. . . . . . . . Al Estado. —Con masías del Roig, del Manzanar Pinus laricio, P i- 
nus sylvestris y 
Pinus pinaster.

E.—Con masías del Espino, de Mor y Benages................
S.—Con masías de Marseu, de Cambuta y de Benages.. 
O Con masías dfi IVTflhfinadps v dol Roií?.»»•••••••»««•

456 456

T o t a l e s . . . . . 456 456

PARTIDO JUDICIAL DE MORELLA

2 Ballestar La Tenalla. Al Estado............ .......... N .—Con término de Fredes y  provincia de Tarragona... 
E.— Con provincia de Tarragona............................ .

P i n u s  la r ic io  v  Pi~JL AiAUO ÍU.J. lvJiv Y i, i

ñus halepensis.. 1.344 1.323
S .—Con término de Puebla de Benifasar.......................................................

O .—Con término de Fredes y Pascual Cardona y otros..

3 V ñ l l i h o n f l . . . . . S a n f n  F ln m i no* a Al Estado,. . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades*de Miguel P lá ... . . . . . . ............... .. I dem l a r i c i o  y
E.—Con propiedades de Juan Meseguer y otros.............. Quercus iie x . . . 168 168
S .—Con propiedades de Domingo Segura........ . . . . . . . . .
0 .—Con propiedades de Miguel Plá Plá........... .

T o t a l e s ......... 1.512 1 489

(1) Véase la G a c e t a  de anteayer.
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CABIDA CABIDA
o
fis
$5

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTEN EN CIA LÍM ITES ESPEC IES
TOTAL

Hectáreas ]

forestal

Hectáreas

PARTIDO JUD][CIAL DE NULES

é  '
Al Estado........ .................. N .—Con cam ino de Chóvar y  propiedades particu lares.. Pinus pinaster... 25 25

E s lid a .* * ...  ................. * JDaiXdllCU Uo v-aiu vai * • * * • E .— Con propiedades de Rafael Gómez y  otros...................
S .— Con Azagador y  término de C h ó v a r ...........
0 . — Con propiedades de Clemente S orribes.......................

A l Estado........ .. N .— Con monte O re t.................................................................... Idem................... 60 60
í> E s lid a .. . . . .  ............... . * • irulliai Util /xigiuo . . . . . E .— Con propiedades particulares y  barranco de Chóvar. 

S .— Con término de Chóvar................., ...................................
0 . — Con monte Oret y  término de C h óvar............. ............

6 T a rra g u á n ,.* * * ..................... .......... A l Estado*.................. . N .— Con propiedades de Pedro Manzana Gómez y  otros
y  monte Umbría de Castro...........*................ ..............

E .— Con monte común Castro y  propiedades particulares. 
S Con Jn<3p Roohora v  Manuol Ballester.

Id em ........................ 15 15

O Crm Tncip Roñato IVfondrae'ón v  otros.

T otales........ 100 100

PARTIDO JUDICIAL DE SEGORBE

*7 Al Estado. ......................... N .—Con propiedades particulares... Pinus p inaster. . . 15 15i
E. Con término de Eslida*.
S — Con término do Eslida v  monte Oret.
0 . — Con m onteB eñalí y  Batalla.*.••••••••••••••••#•■••

8 A l Estado............ .. N .—Con propiedades particulares.......................... Idem e. . .  . i . . . . . . 71 71
E .— Con propiedades particulares ••.»••••••••*.••••• * • i
S .—Con términos de Alquicia y  Ahín.
0 . — Con términos de A lquicia y  Ahín

T otales. . . . . 86 86

PARTIDO JUDICIAL DE VIVER

U Palancar de Abajo A l Estado y  al pueblo de 
El T o r o . . . N — Con término de El Toro v  monte Contienda.. . . . . . . Quercus lusitani- 

ca y  Q u e r c u s  
ilex. •••.•••••••

i V í U i l  t ü i  XXX XXXV./ U.C? XJX X v i  U  y I X lv lA  vV> i . . . . » * »

—Con nronipflflHpft nfíriirjilarps •*•••••••••••«*»»••*•
Q ——Con nroniPrlp ripea 'np'pt.ip.nlfíT’peâ 398 397
0 .— Con término de El Toro y  monte Palancar de Arriba.

10 El Toro* Palancar de A rriba ................... . •. • A l Estado y  al pueblo de
TT1 Tnrn * N .— Con monte La Contienda y  provincia de T e ru e l.. . .  

E .—Con término de Barracas*
Idem........ . . . . . . 1.362 1.156

S .— Con propiedades particulares . . . . . . . . .
O -i-Con nrovincia de Teruel. . .

...

11 TTl Tnrn * .  . Umbría de Escabia. . . . . . . . . . . . . . A l Estado N —Con nroniedñdes narticulares Pinus laricio*. . , . 111 111
*R — Con tPTrnino rlp Rpffis
S — Cnn término de E pítís
O — Cnn nr’nniprlpílpcs nApfJpjilarfis

T o tales ......... 1.871 1.664

Montes de los pueblos*

PARTIDO J U D IC IA L  DE ALBOCACER

12 Benafiíros. V alí de Usera Al pueblo de Benafigos.. N .— Con término de Vistabella................... .............................
E .—Con monte particular vendido por Hacienda. • . . . . . .

Quercus ilex y P i
nus la r ic io ........ 318 318

S .—Con monte particular vendido por H acienda.. . . . . . .
N .—Con término de Vistabella *••«.* .*• • • • «..««..* .*•* -

T o ta le s ......... 318 318

PARTIDO JUDICIAL DE LÜCENA

13 C hodos................................ Liorna Berhat........ A l pueblo de C h odos.. "N —Con nronipdfldp« nartienlflrps Pinus pinaster y 
Quercus i le x . . .E .— Con propiedades particulares.••*•*•••••.........*••••• 327 322

S .— Con propiedades particulares.*
0 .— Con propiedades particulares

A 4 V is ta b e lla ........................ » Avellanar (E l).. ........... ...................... A l pueblo de Vistabella. NT j_i_. § ah tM̂ ATMononno Ja Taima T A7Qn a tf aItíapi Pinus laricio y P i
nus sylvestris..E .— Con propiedades de Ram ón Salvador R o ig ................. 54 54

S .—Con barranco del A vellanar.................. ••••••••..........
0 . — Con propiedades de Baltasar Safón y otro.• *¿..**# .

15 Vistabella. .......................... Boalar y  Sabina................................. A l pueblo de Vistabella. pj «mm( ATI A J Ck J A Pj A wf 1 All 1 O V ACS Íítpm . . . . . . . . . _____ 576

\

563
E .—Con propiedades particulares.
S .—Con propiedades particulares........ ••••*••»••*•••••*
0 . — Con nroDiedades Darticulares.......... .• * « . ....... . .......... ¿j

1 6 Vistabella*......................... Sierra del B o y ............. ....................... A l pueblo de Vistabella. "¡NT î—..Prm t y h i c i o  rio A1 foT»Ja v TríoTYi 328 280
E .— Con propiedades de herederos de Joaquín Tena.
S .— Con masía de la S ierra .......................................................
0 . — Con masía de F a rsa .. ................. .......................................

17 Vistabella Valí da UsarA* A l pueblo de Vistabella. N*— Con masías de San Bartolom é de Capra y  o t r o s . . . .  
E .— Con río de M onlleó ....................................................

Quercus Ilex, P i
nus laricio v  Pi-

S .— Con término de B enafigos».................  ,
xx u o  x m  i v X v  y  x  4

ñus sy lvestris .. 1.295 1,260
0 . —Con masía de Garrido y  otros propietarios.................

-
í T otales 2 580 2.479
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U  MINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES E SPEC IES

E

CABIDA
TOTAL

Í£ '-etéreas

CABIDA
FORESTAD

Hectáreas
*

PARTIDO JUDIO][AL DE MORELLA
18 Bí s t a r ........ . . . . . . . . . Al pueblo de B a llesta r. . N. Con térm ino de Bójar, monte La T e n a lla .. . . . . . . . . Pirnic! Iflrifíio **.»•» 250 250E .—Con monte La Tenalla y carretera de la C enia........S .—Con propiedades particulares de Antonio Salom y,o tro s ......................................... ..........................................0 .—Con térm ino de la Puebla y monte Más A bat........
19 C; -llfort . . . < . ............. Boalar •. • • • « . ................... A l  pueblo de C astellfort, N .—Con monte Celumbres de C in to rres........ . . ................ Idem .183 183E .—Con propiedades de Baltasar Ortáz y o tros.............S .—Con propiedad de Gaspar A lecón................... ............O .—Con monte Glot Avellaners y particulares.
20 C d lfo rt.......... . . . . . . . Al pueblo da C astellfort. N .—Con térm ino de V illafranca del Cid . . . . . . . . ............. Id e m « ................. • 44 44E .—Con M4s de Secién y propiedades p a rtic u la re s .. . . .S .—Con térm ino de V illafranca y particu lares.................O .—Con térm ino de V illafranca y José Saragüelles y otros ....................... .............................................. ..............
21 C; a^llfort . . .  ............... Al pueblo de Castellfort N .—Con monte Celumbres de C in torres.......................... . Idem ........................ 155 Í55E .—Con monte Boalar y  propiedades p a rticu la re s ...........S .—Con propiedad de Sebastián S e g u ra .............................O.—Con Pedro Troncho, Más de Blas y térm ino Portell.
22 CY 41fort......................... S ierra S im ona.................................. Al pueblo de C astellfort. N .—Con monte Clot Avellaners y Pedro Troncho............. Id em ............. 160 160E .—Con monte Tosa Aguilar y propiedades particulares. S .—Con propiedades de Juan Folch y Miguel Santa Lucía ........................................... ......................... ..

O .—Con propiedades de Pedro P itarch  y o tros.. . .  . . • • • .

‘23 Al pueblo de Castellfort. N .—Con Más de Ibáñez..................................................... . . . íd e m ............... 18 18
E .—Con Más de Ibáñez ......................... ..S .—Con propiedades de Severo B la n c h .........................• •.O —Con monte S ierra S im o n a ................

24 jRoaIfif . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Al pueblo de C in torres.. N .—Con propiedad de Víctor C lem en t.. .  ........................... Idem ................... 474 47fc;
E .—Con propiedades particularesS .—Con monte Celumbres ....................................................O .—Con monte Rambla Celumbres de Portell. •• •* •• ..« •

25 Ai pueblo ele C in torres.. N .—Con ram bla Celumbres Portell y monte B o a la r .. • „ Id em ..................... .. 106 IOS*
E .—Con propiedad de Manuel Segura............ . . . . « ........... 4

S .—Con monte Boalar y Clot A vellaners de Castellfort. 
O.—Con monte R.ambla Celumbres de P o rte ll...........• • •.

26 Al pueblo de Coracbar N .—Con propiedades incultas particu lares.................. . Id e m ........... 28 | 28E .—Con propiedades incultas de José Ram ón y Vicente Barbera ................................. ...........................S .—Con propiedades incultas de herederos de José A rru - fat y otros ..................................... ..................... ..............
I

O —Con propiedades incultas de Ram ón E ró les...............
27 C 'd ia r  . . a . La F r e d a d ........... AI pueblo de C orachar.. N .—Con Azagador Barranco Peche y  varios particulares. E .—Con propiedades particulares de Juan y  Joaquín Gil. S .—Con barranco del Más de Requena y propiedades particulares.................................... ................................

P inus sylvestris yP inus la ric io .. . 78 7S

O. Con terreno forestal de Constancio H erbeso. • • • • • • •
28 K ; bés Tosal den Sabater y P inar da lay a]l........................... ........................ Al pueblo de Herbés N .—Con propiedades particulares de Ram ón de Es- t.nniñá ........  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . P inus la ric io ........ 232 232E .—Con propiedades particulares de Joaquín Querol y otros .............................. ...................S ,—Con propiedades particulares de M ariano Pa llares y otros y barranco E n fons ............................................O .—Con Manuel Segura, M arqués de la Roca y o tro * .. .
29 M e lla .............................. Herbesefc.................. *.¡mí............. . . . Al pueblo de Mor e l la . . . N .—Con barranco del Abrevadero, propiedades parti- I Ha TOO? K O

E —Con término Castell de Cabres y particulares. »•••••
lo o Í5S

S Con propiedades de José Sebastián y otros . . . .  •••••O Con propiedades de Felipe F errer y otros
30 M ^ e l l a ............ ................ M onreala ó C a rra sc a l..................... A los pueblos de M orella Idem y Quercusv f]p, Cati. N Con Más de Torre S egu ra ..• • • » • • • • .............E. — Con propiedades de Francisco Querolt y  o tro s..........S .—Con propiedades de Joaquín Salvador y  B altasar O rtiz . . . . .

ilex, •»••••».»&» i 473 47a

O Con nroniedades de José Puifí?.
31 TV/f /-«olla Pereroles ................... .. Al pueblo de M o re lla ... N .—Con ram bla de A rquinell y  propiedades de José Ibáñez Idem y P inus sr yl v e s tr is .. a c ^ .E —Con nroniedades nariieulares. 319 3i&S .—Con propiedad de Ambrosio Boix. • • • •» •• • • • • • • • • •*O _Con nroniodad de Vioente de T raber v  otros.
32 iyr«̂ fi/̂ i l o _ V allivana...............................* ........... Ai pueblo de Morella y com unal de 23 pueblos. N .—Con térm ino de Vallivana y  propiedades particu

lares Quercus ih  jx y P in u s  lari ció.E Con térm ino de Vallivana v de Chert v C a ti . . . . . . . . 6.212 6.212S .—Con térm ino de Cati y  propiedades particulares........O —rriTi rmvniprlarlp^ rlp .Tosp, f T̂ icnifíTfi v otros.

33 OI .-.rtoil B oalar v Barranco]icos.. . . . . . . . . . Al pueblo de Olocau N .—Con propiedades de Domingo Zapater y o tro s ........... Pinus, laric io . . . . , 128 Í2SE .—Con propiedades de Javier y  Coloma y  otros..............S .—Con propiedades de Marcos Escoriguiela y  o tro s .. . .  
O .—Con propiedades de Manuel Royo y  o tros................... i

34 "D̂  ..f rwl 1 Pfti’ronon rTnnnn . . k A . Al pueblo de P o r te ll .. . . N .—Con propiedad de Jaim e P edro ............................... .. *«..] Id e m ................. .. - » 100 ioQJrorteil........................o • • • t t _Pon nmniedad de Antonio Morales v otros. • • • • * * * i
S Con propiedades de Evaristo R am bla y otro. ..«•«%
O .—Con propiedades de Ram ón M.ontfort y  otros

35 Dnpfpl 1 . . . .  . . .  . . . . . . P inaret. • • • • • • .  • Al pueblo de P o r te l l . . . . , N .—Con propiedades particulares de Tomás M arín  ;yo tro s ............. • Idem.... .  . . . . 15E.—Con monte Rambla de Cehimbresy propiedades par ticu lares.. *...........—Con propiedad de S im ón C a rce lle r...••» •» ••••* •••
O Con propiedades de R nm ón Bono y  otros « ••• • • • • •

36 Pnpf p1 1 . ffl Ram bla de Columbres 3. « . . . •••*-,. Al pueblo de P o rte ll. - . .. N .—Con monte B oalar de C in to rres . . .  ................. ............ . Idfem .*•*..»»•«• 303 303E,«—Con monte Celum bres de Cintorres y  Clot Avelle ners de C a ste llfo rt....................................... . . . . . . . . L-
S .—Con monte Clot Avellaners y Ram bla de Columbre1 
O .—Con propiedades particulares de Francisco Pique;r

Otros ...................................................................................
S«y
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPECIES

CABIDA CABIDA
a
§
£

TOTAL

Hectáreas

FORESTAL

Hectáreas

■87 Puebla de Benifasar.. . . : AI pueblo de Beniíasar.'. N .— Con barranco de Bel y propiedades particulares. . . .IPli * * * V *. TT"> ~ 11 Pinus laricio ........ 138 138
E .— Con termino de B allestar.................................................
S .— Con término de Bel y  propiedades de José M a rtí... .  
O .— Con barranco de la Dereresa del Bel y término de 

B o l............. ....................................... ................................

38 Al pueblo ele Todolella.* N .— Con provincia de Teruel.................................................... Idem y Quercus
E .— Con propiedades de Pedro Palos y  o tr o s ......................

! ^ fn n  n rnnipdDflp=5 de Pascnnl Jubián v  otros.
ilex . . . . . . o . . . a 264 264

O.— Con provincia de Teruel y  término de O locau ...........

39 Valíi han a . ». »«* • *«. • *»• * Les Ferrer©»*•* * * * * * * *••* * * * * * * * AI pueblo de \ \11! ana * N.— Con masías de la Choquera de Vives y  Basch . . . . . . Id e m ........................ 818 818
E,— Con masía de los Ferrer e s ...............................................v
'Q __pnri tp.rrnirm de Chort.
q %— Con término de Chort *•*,.  .••...•*••••«. . * • * . . . . .

40 Al pueblo de Villafranca. N .— Con monte Palom ita. ....................................................... * Quercus ilex y  P i
nus laricio .........i A illaf ranea ♦. * * *. *. • * •. E .—Con propiedades particulares de Pedro Tena y  otros. 

S .— Con camino de Masqueruela y  propiedades particu-
1 &  PM .................................... .. . .....................

316 316

O.— Con paso de ganado y propiedades particulares........

41
T f Al pueblo de ^ ü k t  inca,. N .—Con propiedades de José M on tfort................................ Pinus laricio* . •.. 173 173

E Con propiedades de Mateo Andrés y  otros.......... .
S,—Con monte B oa lar . ........................ ..................
O Con Azagador y  propiedades particulares. .................

■42 Sierra Negra •,»*«.* • • *»•. Al pueblo de Villafranca. N .— Con propiedades particulares de Vicente M ontfort y 
otros .................................... ...............................  . . . . . . Idem . .•»••••••••* 535 535

E .— Con propiedades particulares de Damián Falcó y 
otros .............................................. ....................... ..

1 "«■ S .— Con propiedades particulares y  término de B en asal . 
O .— Con barranco Surens, río M onlleó, término de V is- 

tabella y  Mosquera

4:1 Barranco ele la Mar© de D en . .  * .  * Al pueblo de Zurita .. . . . N .— Con propiedad de Pedro Pitarch y  o tro ............ * ............ Idem ................... ...... 114 114
E , — Con propiedad de José Guimerá y o tro .............................
S Con propiedad de Manuel Omcdia y  otros.
O. Con propiedad de Pablo Estupiñá y  o tro ................. ..

44 Les Can&leses.. .  m  . A l pueblo de Zurita.* * . . ; N .— Con propiedad de Gabriel M artí...................................... Id em ......................* 112 112
E.— Con término de Torre de Areas (T eruel)............. ........
S .— Con propiedades de Carlos Centelles y  otros. . . . . . . .
O .— Con propiedades de Joaquín Martí y  otros . . . * • • . • •

45 Rae ó de Em binad é ...................  . . . A l pueblo de Zurita .. . . . N .— Con propiedad de Luis M ontfort. . ............................... Idem . ...................... 36 36
E. Con barranco Planell y  M ariano Martí
S .— Con propiedad de Francisco Bonet..................................
O .— Con propiedad de Francisco Bonet y  Joaquín Brea..

r

41 Zurita • * » * » » * • « mm m m • « Umbría de Por©. •*•*•«••••..»* ■. A l pueblo de Zurita .« . . . N .— Con propiedades de H iginio y  Pedro Martí. Idem . . . . . . . . . . . . 6 6
E Con propiedades de Pedro Martí *•••••*«••••..•••»
S ,— Con propiedades de Lorenzo Estupiñá ..........................
O Con propiedades de José Sabater y otros........... ..

47 Zn rí ta . . m m rn m m *  m • m m m « . Umbría de San Marcos* A l pueblo de Zurita........ jq .— Con propiedades de Antonio Centelles y  otros........ * Idem y  Pinus ha- 
lepensis . . . . . . .E .— Con propiedades de Valero Serret y  o tro s ..................

S .— Con propiedades de herederos de Francisco Colomer 
y  otros ................................................ ............ ...................•

285 285

O — fn n  nrrvmpflftflpc! dp Tnfimiin TYrJy v  nfrnc; . .

T o t a l e s  . . . . 12.233 12 233

PARTIDO JUDICIAL DE SEGORBE

Í 8 Ahín »• • *»• • • * * *»• ••• * * Señalé y Batalla •• •. • • . . . « . . . . . .  |1 Al mueblo de Ahín . . . . N  — Cnn nmnípííaf]p<3 nDríipnlflUpc! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus p in a s te r ... 22 22
E .— Con montes Batalla del Estado y Oret de E s l id a .. . . 
S<— Con montes Batalla del Estado y  Oret de E s l id a .. . .  
O .— Con propiedades particulares ............................•••••••

49 Ahín •• «• *.*••• »•••••••«; Carral© t* * • * • • • » •. « . . . . .  • . . . .  • .. AI pueblo de Ahín »* •. * orj t¿T*rrn'nn rio TPolirlA Idem y  Pinus ha- 
lep en sis.............E .— Con término de Eslida.......... ................................... ••••• 6 6

S.— Con propiedades particulares ............... ................ ..
O .— Con propiedades particulares ...................................... ..

50 Ahío .. * - »»»»•»*. >.» Noguera Is . • •. ••.. * , « . , , .  #, . » . . . 1 Al pueblo de Ahín »** • * • INF r^nn TiprnTiPrtarloQ Pinus pinaster. . . 12 12
E ,— Con propiedades particulares.................
S .— Con término y  monte Bellota de Chóvar .••••••••••
O .— Con término de Azuébar...................................... ..............

51 Chóvar. •. * # » .»*  *» • • • • *' Barranco del Carbón. • # •«*. #. •.. A l pueblo de Chóvar». * i NT -. - I AVI nOt>T»Qn A A  J A  n AtTCi YJ fÁtlYVUTH A  /J A L1 Al 1 /I O Idem y  Pinus ha- 
le p e n sis .............

un •— \-aon uai raneo cíe innovar, termino ue JUiSiina... . . . . .
E .— Con monte El Enebral.............................................. .. 60 60
S .— Con herederos de Miguel Gómez ....................................
O .— Con monte del Sastre ......................... . . . . .• •

52 Chóvar****. »• B ellota». • • . . . . . . , . , * . . , . Al pueblo de Chóvar. • .. I\J ..., | A n  f  A T »rn  u n  A d  H n  A n  t Tu n  1 o Pinus pinaster. . . 100 100
E.— Con propiedades particulares ........... ...............................
S .— Con camino de Bellota.......... .............................................
O .— Con peña de Bellota ..........................................................................................

51 1 Chóvar.* Enebral. ( E l ) ’ A l pueblo de C h ó v a r • .  < KT r|r\ fnrmiriA río TTolirín T rl o m 50 50
- E .— Con término de Alfondiquilla ...........................................................................

S.— Con propiedades particulares ...........................................

O . — Con barranco del C arbón ................................................... ...

T o t a l e s  . . . . 250 250

PARTIDO JUDICIAL DE VINAROZ

54 ¡ Chert ......................... . .1*1 T u rm e ll............ A ! pueblo de Chert. . . . . 1\T — l ATI fDt»TYlvn A  A r\ \7oll J Lavia
j * U-4U1I tt?l IIIIIIU Cltí V alllDOna «•••••••••••••••#••«•••»

E.— Con masía, de la Serra y  monte Les H erreres.............
Pinus l a r i c i o  y  

Quercus i le x . •. 2.400 2.400
S .— Con masías de Nogués, Masets y  R e y . . . ................. ....

O. Con barrancos Espadella y  M arfullar dé V allivana.

i
T o t a l e s  . . . . 2.400 2.400
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oPEÍ
H
a TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PE R TE N E N C IA L ÍM ITE S ESPECIES

CABIDA
TOTAL

CABIDA
FORESTAL

a Hectáreas Hectárea»

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  V IV E R

55 Candiel......... . . . . . . . P inar de la Tenencia A I pueblo de Candiel y 
m an com u n idad  con 
otros ...................• .. • • N .— Con término de Villanueva de la R e in a ................... Pinus pinaster y 

Pinus laricio.. .E.— Con término de Montan............................................. 163 163
S.— Con propiedades particulares........................... .
E. —Con término de P in a ............................................

56 Pina • . « * . . . » • » . * • » • • • Santa Barbara A l pueblo de Pina* • .. *. N .— Con propiedades particulares..................................... Pinus pinaster, P i
nus sylvestris y  
Pinus la ric io ...

E .—Con propiedades particulares y  camino de Montan .. 
S.—Con propiedades particulares y  camino de Montan .. 
0 .— Con propiedades particulares.................... ...............

273 im

57 ’T r v 'p r f i lT i f i  . . . . . . . . . . . . . . Tajar • • •«• • • A l pueblo de Torralba.. N .— Con propiedades particulares ................................... Pinus pinaster 69
E.— Con término de Villamalur ................................. . . .
S.— Con término de Villamalur y  monte Alto del Pinar. 
O .—Con monte A lto del Pinar ...................................

58 V illam alnr . . . . . . . . . . . Alto del Pinar ............... *. A l pueblo de Villamalur. N .— Con término de Torralba con monte Ta jar. . . .  . . . . Idem 72 72'
E Con propiedades particulares
S.— Con propiedades particulares. .....................................
0 .—Con propiedades particulares y término de Torralba.

-
Totales .... 577 577

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos.

Examinado el expediente instruido en ese Gobierno civil 
á instancia de D. Francisco Estrabans, solicitando la conce
sión de la explotación de unas canteras entre la punta deis 
Canons y la playa de Llafranch, término municipal de Pala- 
frugell:

Teniendo en cuenta los informes emitidos por la Jefatura 
de Obras públicas de esa provincia, Comandancia del puerto 
de Barcelona y Ministerio de Marina:

Resultando que la citada concesión, con la amplitud soli
citada por el Sr, Estrabans, podría producir perjuicios de 
consideración á los intereses públicos, tanto en lo referente 
al camino que limita la propiedad particular, como también 
á las playas de Llafranch y Calella, cuyos perjuicios pueden 
evitarse restringiendo algo la concesión solicitada;

De conformidad con los referidos informes y de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido conceder á D. Francisco Estrabans 
Imbert la explotación de las canteras que solicita, debiéndo
se atener á las siguientes condiciones:

1.a La explotación de la cantera se ejecutará dentro del 
recinto formado por la costa marítima; una línea por el lado 
opuesto paralela al camino de Llafranch á la torre de Cale • 
lia; una línea que, partiendo de la punta de Planch y si
guiendo la cumbre de la montaña, termine en el referido ca
mino; y otra línea que, partiendo de la punta deis Canons, y 
siguiendo la cumbre de la montaña, termine también en el 
referido camino. En la superficie así obtenida é inmediata á 
la costa, se dejará una faja libre de seis metros para lo zona 
de servidumbre de vigilancia, la cual, como en el espacio 
restante, queda sujeta siempre á la servidumbre de salva
mento y demás que establece la ley general de puertos.

2.a La explotación de la cantera se hará de modo que no 
se proyecten las piedras fuera del recinto señalado por las 
líneas indicadas en la condición 1.a

3.a Se podrá construir un embarcadero para atracar las 
barcazas destinadas á la extracción de la piedra, con arreglo 
á los planos y detalles que se someterán á la aprobación de 
la Jefatura de Obras públicas, durante los seis primeros me
ses de la concesión, y no podrá destinarse más que al uso 
exclusivo de la extracción de la piedra.

4.a La explotación de la cantera deberá empezar á los cua
tro meses de la fecha en que aparezca la concesión en la Ga
c eta  de Madrid , y no podrá interrumpirse, dentro de un año 

y un día, en ningún tiempo.
5.a Antes de empezar las obras se hará el replanteo del 

perímetro señalado por la condición 1.a por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, levantándose la correspon
diente acta y plano, que se redactará por triplicado; un ejem
plar se remitirá á la Dirección general de Obras públicas para 
su aprobación, y una vez recaída ésta, se entregará otro al 
concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras 
públicas.

6.a La explotación de la cantera estará sujeta en todo 
tiempo á la inspección del Ingeniero Jefe, quien al terminar 
el embarcadero lo reconocerá y levantará la correspondiente 
acta en la forma expresada para el replanteo en la condi
ción 5.a, siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
ocasione este servicio.

7.a Los terrenos concedidos no podrán destinarse á otros

usos ni aprovechamientos que los de la explotación de la 
cantera.

8.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones se 
consignará una fianza de 50 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal ds la provincia de Gerona, debiendo 
facilitar la correspondiente carta de pago al Ingeniero Jefe 
antes de hacer el replanteo; la fianza se devolverá al aprobar- 
ge el acta de reconocimiento del embarcadero.

9.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y sin que cons
tituya monopolio, y por consiguiente, el Ministerio podrá 
otorgar otras concesiones de la misma clase, quedando suje
to el concesionario á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente 
ley de Puertos, en el caso de tenerse que ocupar el terreno 
para una obra de utilidad pública del Estado, Diputación ó 
Ayuntamiento.

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á la vigente legislación de Obras pú
blicas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la prcvincia de 
Gerona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
r

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

Ignorándose el paradero de D. Pedro Medrano, contratista 
que ha sido de la conducción del correo de Haro á su esta
ción férrea, en esta provincia, cuja presentación ó noticia 
de su residencia actual interesa conocer á las oficinas de mi 
cargo para que por las mismas le sea comunicada al intere* 
sado la resolución de un asunto que le conviene, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que en el preciso término 
de diez días comparezca en esta Delegación el referido D. Pe
dro, ó en su lugar, persona que legalmente le represente; ad
virtiendo que de no verificarlo dentro del término que se 
fija le pararán los perjuicios consiguientes.

Logroño 10 de Junio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
O. de la Revilla. 2023—M

Agencia ejecutiva de la zona del partido 
de Briviesca.

En los expedientes de apremio que está tramitando esta 
Agencia contra los deudores á la Hacienda pública que no 
han satisfecho sus descubiertos de contribución industrial, 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1900, ha 
recaído la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Ñotifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durarle el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de ncy verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de to^os sus bienes, señalan
do las fincas que han ds ser objeta de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamiento;» al Sr. Registrador de ls 
propiedad del partido para la Anotación preventiva del em 
bargo.

En los citados expedientes consta que el contribuyente 
[ue seguidamente se expresará, es de domicilio desconocido,
)or lo que, para que pueda notificársele, de conformidad coa
0 preceptuado en el apartado 4.° del art. 142 de la instruc- 
jión vigente, se forma relación expresiva del mismo, así 
somo el pueblo de donde procede el descubierto, y el importa 
¡otal del débito y sus recargos.

T  para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia Y en la Gaceta  dk Madrid , á los fines de que la notificación 
acordada tenga efecto en forma reglamentaria y poderlo ha- 
ser constar en los expedientes, de su razón, expido la presen
te, que firmo en Briviesca á 1.° de Marzo de 1901. =E1 Agento 
auxiliar, Yenancio Vaidivielso.=Sr. D. Pedro Arnáiz Alon- 
so.=:Distrito municipal deBriviesca.=Oficina mandataria en 
Hermosilla.»

Demostración deí débito.

Importe del débito, 1.890 pesetas; recargos de primero y  
segundo grado, 282; costas, 50 céntimos; total, 2.172 pesetas 
50 céntimos. 2018—M

En los expedientes de apremio que está tramitando esta 
Agencia contra los deudores á la Hacienda pública que na 
han satisfecho sus descubiertos de contribución industrial 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio actual, ha 
recaído la siquiente, por resultas del segundo, tercero y cuar
to trimestres del ejercicio de 1897 á 98, los cuatro trimestre» 
del 98 á 99, primero y segundo del 99 y primer trimestre 
del 901:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Ñotifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin da 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando* 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán, 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propie-* 
dad del partido para la anotación preventiva del embargo.

En los citados expedientes consta que el contribuyente^ 
que seguidamente se expresará es de domicilio desconocido*.

Í>or lo que, para que pueda notificársele, de conformidad cobl 
o preceptuado en el apartado 4.° del art. 142 de la instrue-* 

ción vigente, se forma relación expresiva del mismo, asi 
como el pueblo de donde procede el descubierto y el importa 
total del débito y sus recargos.

Y  para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  
en la Gaceta  de  Madrid , á los fines de que la notificación, 
acordada tenga efecto en forma reglamentaria y poderlo ha
cer constar en el expediente de su razón, expido la presente* 
que firmo en Briviesca á 1.° de Mayo de 1901.=E1 Agente eje
cutivo auxiliar, Venancio Valdivielso.=Sr. D. Pedro Alonso 
Arnáiz.=Distrito de Briviesca.=Oficina recaudatoria de Her«v 
mosilla.»

Demostración del débito.
Importe del débito, 1378 pesetas con 78, céntimos; recarga 

de primero y segundo grado, 206 con 82; costas, 50 céntim os; 
total, 1586 pesetas 10 céntimos.

Igual notificación se hace al contribuyente D. P¿drO Pa- 
; checo, por industria, por resultas en los cuatro trim estres del 
j ejercicio de 1897 á 98, de las cantidades q^e igualmente se 

expresan:

| < Demostración del débito,

1 Importe del débito, 114 pesetas con 8 céntimos; recargos 
de primero y segundo grado, 17 12; costas, 50 céntimos;

| total, 131 pesetas 70 céntimas.
i Briviesca 1.° de Mayq de 190/i..—El Agente auxiliar, Ve- 
1 naneio Yaldivielso, 2019—M



1032 13 Junio 1901 Gaceta de Madrid-—Núm. 164

Agencia ejecutiva de H acienda de la provincia de Murcia.
ZONA. 10.a D S  L A  P R O V I N C I A  

Contribución rústica.
Pueblo de Alquerías. — Tercer trimestre de 1300.

1 por débitos de la contribución, trimestre j  pueblo arriba expresados, se u -
«raMrtrwn"muírodidM toa daudorea que ó continuación se relacionan, quienes, a pesar de ta irar como vecmos de dicha lo- 

a c=í,r notiñcados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo
íu e “  ongíl“ ^ Í r e d i c t o ^  í r , ^  l l 2 S  i  conocimiento5 de lo* mismos que con fecha 19 de Octubre último he
•dictado'la siguiente . , , . * . . . . . .

(?m>i*randfl el nremio de segundo erado.—«De «adtermidad con lo dispuesto ea el art. bb de la instrucción
■«le 26 de Abril de 11)00, declaro incursos ea el segando grado de apremio y recargo de por 100 sobre el importe total del 
descubierto á loa contribuyentes inclafdos en la anterior relación*

Molifiqúese & los contribuyentes esta providencia 4 fln de fm puedan satisfacer sus débitos durante el ¿laso dajwmti- 
cuatro horas: ad virtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
od electo las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr# Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
4© orden 

del •reparamiento •
NOMBRES' DE LOS OONTRI1DY1NT1S  ̂ DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos* costas y gastos»
Pesetas#

TOTAL

Pesetas.

8.528
«.sao
8.533
8.584
8.585
8.539
8.540 
«  5>j’i

' Desconocido. * * * # # * # # # 5‘76 0*85 6*61
Idem,*.## #». .#«•*# • # 3*46 0*52 3 98

; Idem» 5'47 0*82 6*29
Idem,. *.. # * •.. * •#..... 
Idem*. •*•#• * *#.##... 
Idem.**,» *. » . .» .** .* .  

:• Idem. ••• . * .* *•« # *
Idem, *. •«•. • „ # . . . . .

| 691 
3*40
1*73

11*23
317

1*03 
0*52 ' 
0*25 
1*68 
0*48

7*94
3‘98
1*98

1291
3*65

Idem*,» *#* ** *.* *.*.#. 13*68- l ‘9i 14*58
8.546
S.S49
8.555
8.557
8.573
8.517
8.580
8.583
8.584
8.586
8.587
8.588
8.580 
8.590 
8.598
8.593
8.594 . 
8.606 ! 
8.612 ¡ 
8 614 ¡ 
8.615 
8.618 1 
8.61.7 
8.620 
8.622 
8.624 
-8.627 
8.628 
8.029 ¡ 
8.630 
8 632 
8.633 
8.638 
8,639" 
«8.641 
•8,143.

Idem. •. . . .  • • • • • * *.. # 4*61' 0*69 5*30
Idem. .**.*. .  * , » . . . . . 1*53 0*22 1*75
Idem. *. . . , . . .  . . . . . . . . 3 G5 0*55 4*70
Idem. •. *.. * .. •. *..... 6:05 [ 0’90 6*95

Tta'rtfilfiTné TfoIftftlnJiY1© RáfiehM....... Idem,. . . . .  * * . . . . . . . . . 7*78 1*17 8*85
flpisfciiSh'ftl Navarro ,. ........... . •»•. * *.. • #«*»» Idem. . . . . . . . . . . . . . . 2C83 0*43 3*31

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2‘30 0*34 2*64
Hípcta TftlifflLF Alft'rftán »»»* * .  »-,» *.. * *. * * * *« »•••••* Idem.... . . . . . .  , „ . . . . . . ■ 14‘40 2*16 16*56
Il'i-pcviiri Winlifirifi IR 11 f fi'Éft . . . . . . . . . . .  ». »* * *»«* »«... *««*»«* * *1I d e m . . . 7*49- 1*12 8*61

Idem*. . . . . . . . . . . , . . . . . 2-88 0*43 3‘31
RlKrP'fl'ill RlílTftfiíl*....... ........... . . .  . . . .  i. . «• ¡ Idem,... 14*12 2*11 16*23
ffrM'fiM'flsp'íi yftiafli'ftn Vfwífit * . . . . . . . . .  h *»«*. . .*».*. .««* • *«i Idem.... . . . . . . . . . . . . . 2‘88 0‘43 3*31

Wii ñores, Lóimz. ......... Idem.............. . 1614 2*43 18*57
'Plpiftm'!r*:i:wa Gómest.. viuda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem *...._____ ______ 9‘22 1*38 10*60
FÍBT fi iiififiO' Ou Asad a . - . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . , , .  •.; Idem.... . . . . . . . . . . . . . 6*05 0*90 6*95

llnño*, -OhiMAri -. * * ». A * Idem........................ 3‘75 0*55 4*30
Fira'nfliiRifl'Oi Gascón Gambíu . . . .  . . . . . .  »... ....................... Idem............................ 17-*58 2*64 20*22
Gini'.fliR Mii'fi'fli1»::. Idem....*..................... 2‘01 0*30 2*31
ffirnafiin 1 Jannn LIaíiíis. . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . Idem.................. 13*83 2*07 15*90
Jasé Tfifilinniitci Sal a,. é t Idem........................... 3*17 0*48 , 365
■JT'iM'fi Gnn9!41<a 'BfilfibiiiJ . . . . . . . . .  ..... Idem ..................... . 6*62 1 7*62
Jll»'!! RiOfR. . . ........... n . . . . . . . .  t ..........i • . • « Idem ................... 8*93 1*33 10*20
ii'ttULfi (laritfa Mliíiiiel'iiie . . . . . . . . . .  • Idem . ......................... 1325 1*98 15*23
J'oíiw 'Gómez González *««««,.»*# # * ••«•#•••.. • •. . Idem*....................... .. 6*91 1*03 7*94
Juan Martínez Canrasicio . . . . . . . . .  • Idem. .......................... 2*01 0*30 2*31
lose Vioente1 * • # • * • * * *, * ............. .............. .......... Idem. ............... . 7*10 1*06 8*16
Juan Soto Rlqueluie* .......................  •••••••<••••••••» Idem .................. .. 1*73 0 25 1*98
José Muñoz Camocho ................................... Idem ....................... 5*47  ̂ 0*81 6*28
J'seíh Gómez Lar rosa • • • • *.......................................... Idem............................ 10‘66 1*60 12*26
José Ruiz Sáez»«# ,..«.•«>*••# • ........................................ Idem ............................ 33*13 4*95 38*08
Jaan Murcia S'ánehez»». * , . . . . « Idem............... ........... 1‘82 027 2*09
Jo'sé' Navarro Martínez., •. • • • • • * • * •. * . . . . . . . . . .  • • •. •.. Idem............................ 1*44 0*22 1*68
José Muñoz Madrid. . .  . . . . . .  * •.. • •,«* *«* * , . . .  *. #•#**.# Idem............... ............ 4*61 0*69 5*30
Juan Yalasco Paredes.# #•«• • •. • ............................. *. Idem............................ 13*54 204 15*58
José Cerezo González.. •»•., * •,». . .  .................*. t l ( , , .  * Idem................... . 8*64 1 30 994
José Marín Martínez,, >,,... # . . . . . .  ...................... #. Idem.......................... 5*53 0*84 6*37

8  645 José Nicolás... * •«*»*»* • *«*. * # • * *«# * • • * ■ * #■ * . . . . . . . .  # •.. Idem*....................... 8*07 1*2® 9*27
8.646 Jnsé Muñoz V aría . * - • •. - *, , •.», „ . . „ ,  * , „ .  ,r. - r „ , . 1Idem- 6*05 0*90 6*95
8.654 Juan Pedro Garre Gumbín • *«, •, • •«»m.,  # . , . » , . . . , , .  •.. Idem, *........................ 8*12 1*23 9*35
8  663 José Sánchez Moreno1* •> • • •< • • •.«.. * <■ . #•# ■.. • * •.»• *.»• *. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 8 35 1*24 9*59
8L073 Juan Muñoz •. #• • *««* * •. •, *,,. * , . . ,  •««•. • •«.. •. • «•«. •»•. * Idem........................... 3*17 0*48 3*65
8.674 José Moreno López *• *•,*,,,, „ „,,»,t,.«. *tBIf» , , . . . . . . 9i(ll Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*01 030 2*31
8.676 Juan Balsalobre Báneliez. • • •»„«,. „. „ « „ , . , ,  „. . , , , , , , , , Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 1*96 0*28 2*24

11*318L4En José Pardo Jiménez.• • • • • • • • ■... •>.»•. • „. • • . . . , . . .  • • •. * 'Idem,. . 1 984 1*47
S8.681 1 José Belmente Jara.......................... „ , . .  „ , , . ,  #..  „ * #, Idem. 21*31 3*19 24*40
8.667 
8.685 1

Juan iSüBifciiz Nicolás* • • • • * • # * . » . , .  *.. w . , . «.  i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*88 0*43 3*31 
4*96 
3*31 
1*98 
3*31 
4*96 
2*98 
1*42 
7‘61 
3*20 
2*98 
8*28 
5*96 
2*64 
1*99 
1*99 
2*64 
2*43 
2*43 
1*11

Juan Sánchez Rosa* • *«• *.. *. . ,  * * 1B # * . .  * *, * . ,  * # „ , , , ! Idem 4*82 0*64
8.696 J Manuel y Antonio Manchado * # *. • „,»# * *. # # .  * # . , . , *  l I d e m , , , * ■ 2*88 0*43

0*258 .699¿ Manuel Garre Gambín.• • •,. • „, • , • • •. * ,. •. *. * # • *..* *. Idem.*,,*,» . . . . . . . . : 1*73
8.760 1 Manuel García Roca*.«• • • *. #,,,,,.,, #, , ,  * „ * #.. #l * l#. . . • Idem., • . . . . . .  • . . . . . . . 2*88

4*32
0*43
0*64
0*39
0*18
099
0*42
0*39
1*08
0*78
0*34
0*26
0*26
0*34
0*32
0*32
0*15

8.702 María, Gambín, viuda* *# • • •• • • • • • # • • * •,. * * * * „ *, #.. # * •« Idem.... . . . . . . . . . . . . .
8.703 Matías Muñoz González * *. * *, * * * < * * • Idem,.*. . . . . . . . . . . . . . 2*59

1*24
6*62

8*706 Manuel García Pallares.. * #,. „. „, *, „. *, #, , » . ,  (<. „. ,  p.. , Idem.
8.708 i Manuel Pallares Gortés • • •«, * *. * * # „, *. *. * .•. „ , , , . .  * # *. 1Idem,.*. . .  f

* 8.730 Pedro Martínez Mí ralles, * *». • * *, * ,, * *. *, *, *.»* # * * * * *, •:¡ Idem*.. . . . . . . . . , . . . . . 2*78 '
8,731 'Bita Muñoz» * * * *. * *, # # # , * ,, #*. #. # # # #  „ #,.«, * #! . * . .  I!" Idem,*.». * . . . . . , . . . . , . , . 2*53
•8,733 Roza González, viuda* • • *. * * * • * # * * .. # * * * * „  * # * • * * • * ¡ Idem,*,. * . . . . . . . . . . . . . 7*20

Trinitario Lázaro ¿Nil • * * * * * *. . .#.  * * #. .  „ .*»# * l(, „,, p # * *  # *. Idem,#.. . 5*18
2*308.604 Francisco Muñoz Torres» * * *. *«. # #... # . . . .t #. * #, #... *..., Idem,,. . . . . . . . . » , . . . , :

8.631 i1• Juan Martínez Vivo * * * * * * * * • ■* * * • # • • • • • •, *. • # # *. •«* * * * 1 Idem,,., * *,.. #., 1 1*73
1*73
2*30
2*11
2*11
0*96

8.636 José Castillo Martínez * • *«#. « * *.. * . . . . . . . . .  * . . .  #, #. Idem,,. , » ,  *, i
8,680 José Ros Navarro» * * * • • *. *. • » # . . . . . .. „ , . . . , Idem *, *, „ * . . . . . . . . . . .
8.086 Josefa Belmente Manzanares. • * *. #. , . . , . . . . .  Ifl. . . . . » . * . 'Idem, *. * * * *.#
8.687 José Belmonte Maizan ares. * i Idem *.#
8.550.

'!
Andrés Navarro1 G óm ez* * * # # * • • • * * * #«*. * #. * * * . . . » # •.« Idem* • ., . ,

"Y para, que tenga lugar la notificación de los contribuyentes qfle se reí ci nan anteriormente, extiendo' el presente, que,
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la B aceta  db Ma- 
jOBid y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia 1 de Enero de 1901 #=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega# 55—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Olciros.
D. Joaquín Cajigal López, Alcalde Presidente de este 

Ayuntamiento.
-Hago saber que, á los afectos del art. 69 del reglamento 

para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, á instan
cia de José Antonio Rodrigues Ferreiro, natural y domici
liado de ía parroquia de Mry&nca, en este término munici
pal, se instruye expediente ai;te esta Alcaldía para averiguar 
Ja ausencia e ignorado paradero de su padre Tomás Rodrí
guez Vázquez.

Y para q*ue llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, a quienes se ruega se sirvan comunicar á esti' Alcaldía 
las noticias que adquieran de dicho sujeto, se public'a el pre
sente en Oleiros á 1 de Junio de 1901.== Joaquín Cajiiial.

' 202A-M

Ayuntamiento constitucional de Verín.
En virtud de acuerdo de la Junta municipal, fecha de 

ayer, se anuncia la vacante de dos plazas de Médico Ciruja
no de Beneficencia de este distrito para la asistencia de 477 
familias pobres, dotadas con el sueldo anual de 996 pesetas 
cada una, con cargo al presupuesto municipal, debiendo los 
aspirantes presentar á la Alcaldía de este Ilmo. Ayuntamien

to, dentro del plazo de treinta días, contados desde guien-
te al de la inserción del presente edicto en la Ga.c* s Ma 
drid , que se publicará también en el Boletín oñeia árense,
sus solicitudes extendidas en el papel sellado corr tdien-
te, con la cédula personal, títulos académicos y d doeu*
mentos que crean convenientes á la justificación d > apti
tud, méritos y servicios, ya originales, á calidad volu-
ción, ó bien por testimonio legalmente autorizado ajotar
se á las condiciones establecidas por la indicad? ~ iblea, 
de conformidad con el reglamento de 14 de Junio 391.

Verín 30 de Mayo de 1901.=E1 Alcalde, Yieenh a.
2026-M

Alcaldía constitucional de V e g a  R ib a d e o .
D. José San Julián, Alcalde Presidente del Ayu miento

de Vega de Ribadeo.
Hago saber que esta Corporación municipal ae 5 sacar

á concurso la adquisición de 24 instrumentos de m a para
la Banda municipal, cuyo presupuesto y condición . ae lian
de servir para el contrato son las siguientes:

Pesetas.
Nombres de los instrumentos y  sus presupuestos. — :— —
Cuatro clarinetes Si b. 13 llaves, de boj, de Lefebre,

á 143 pesetas.........................................................* 572
Un requinto Mi b. 13 llaves, de boj, de Lefebre  143
Un flautín Re b. 5 llaves, de boj, de Lefabre    20
Dos saxofones Mi b. altos, de Lefebre, á 260 pesetas, 520
Dos fliscornos Si b. de cilindros, de Stovaser y Rott,

á 150 pesetas..........................................................  300
Dos bombardinos cilindros en Do, de Stovaser y

Rott, á 225 pesetas.......................................  450
Dos onnóvenes Mi. b. de pistones de Pelisón, GuU

not et C.ie, á 117 pesetas.........................................   234
Tres trombones Do y Si b. de pistones de Pelisón,

Guinot et O ,  á 104 pesetas.....................................   312
Dos contrabajos Do y Si b., de pistones de Pelisón,

Guinet et OM, & 200 pesetas......................................   400
Dos cornetines Sí b. de pistones de Pelisón, Guinot

et C.ie, á 60 pesetas......................................      120
Un bombo.  ...........................................................   104
Un par de platillos 11 Va pulgadas........................* 5 3
Una caja pandereta................................................. „, 66

A los clarinetes y requintos se acompañarán boquilla, 
limpiador, atrial y seis canas Lefebre para cada uno

A los saxafones se acompañará boquilla, atril, oorrea y 
seis cañas Lefebre para cada uno.

Los fliscornos, bombardinos, onnóvenes, trombones y cor
netines vendrán provistos de su correspondiente atril, *

Los contrabajos, de atril y correa.
El bombo, de maza, atril y correa.
La caja, de baquetas, atril y correa con porto baquetas. 

Condiciones.
1.a Las proposiciones deberán ser presentad * la Se

cretaría de este Ayuntamiento dentro de los tren ías si
guientes al en que aparezca el anuncio del con j> en la 
Gaceta de Madrid, y en ellas comprenderán todos vastes 
de adquisición, especificando el importe de cada i mentó 
en pesetas.

2.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de ac r ó no 
cualquiera de las proposiciones que se presenten,  ̂ (ue los 
interesados puedan producir reclamación alguna jerjui- 
cios ú otras causas; pero se advierte que serán * * c r id a s  
aquellas que contengan el conjunto de todos h nstru- 
mentos.

3.a Las condiciones de pago serán las siguientes: el 50 
por 100 del importe total se satisfará antes del 31 da Diciem
bre del año que corre, y el 50 por 100 restante antes del 30 de 
Junio de 1902.

4.a El que resulte agraciado tendrá obligación de presen
tar los instrumentos en la Secretaría del Ayuntamiento den
tro de los veinte días siguientes al en que se le participe su 
adjudicación.

5.a La fianza provisional será del 10 por 100 del Importe 
del presupuesto, y se acreditará haberla consignado por me
dio de un resguardo expedido por una casa de Banca ó esta
blecimiento de crédito publico, el cual se acompañará á la 
proposición.

6.a El rematante á quien se adjudique queda obligado al 
pago de los gastos de inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Vega de Ribadeo 7 de Junio de 1901.=José San Julián.
X—1216

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

VALLADOLID
D. Fornando de Teresa y Anca, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Oren
se, José Puga Puga, por haber faltado á la concentración or
denada por Real orden circular de 9 de Febrero del presente 
año. (D. O., núm. 32.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Puga Puga, recluta de la zona de Orense, hijo de José y de 
Dominga, natural de Arbo, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Pontevedra, partido judicial de Cañiza, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, señas particulares se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, com
parezca en Valladolid en el cuartel de San Benito que ocupa 
el referido regimiento, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Puga Puga, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la Autoridad militar del punto 
donde fuere hallado, para que lo remitan á este Juzgado de 
instrucción y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 4 de Junio de l£01.=Fernando de 
Teresa. 2025—M
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J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCAÑIZ

El 'ez de instrucción de este partido en providencia
de esí i, dictada en causa criminal por el delito de es
tafa, 1 ' dado se cite por la presente para que comparez
ca a' Juzgado en el término de ocho días, á contar
desd 1 [«ación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pe
dro B >deban, de cuarenta años de edad; apercibiéndo
le qu ' hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l ' '  _ 37 de Mayo de 1901.=Liceneiado José Ginovés.
J —-3785

ANDÚJAR

D. Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad 3 tido.

Pe v i senta se cita, llama y emplaza á Luis Martínez 
Mart^ veinticinco años, soltero, natural de Ibrós, cuyo
aetu, ero se ignora, para que dentro del término de
diez presente en este Juzgado para ser notificado del
auto <. ha decretado su procesamiento y prisión, y 
recib Rogatoria; pues así lo t&ngo acordado en causa
que c i mismo y Juan Antonio- Delgado Collado, alias
el M  ̂ toy instruyendo por hurto de una yegua á Mi
guel /havín, vecino de BaiJén; apercibido de que si no
lo ve xarará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado

A ) tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.),
requi >das Jas Autoridades civiles y militares y demás
agent policía judicial procedan á la busca y prisión
de Lp ínez y Martínez, y caso de conseguirla lo remi
tan  á rcel, á mi disposición, con las seguridades con
venía n lo que contribuirán á la recta administración
dejui

D$ úndújar á 28 de Mayo de !901.=Juan Infante. =
Por m ’o de S. S., Pedro de la Vega, J —3787

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su, partido.

Por 1% presente se cita, llama y emplaza á Luis Martínez 
Mart- C$ veinticinco años, soltero, natural de Ibros, cuyo 
actual r if lero se ignora, para que dentro del término de 
diez ( ' presente en este Juzgado para ser notificado del
auto en se ha decretado su procesamiento y prisión y re
cibir?-’ / ligatoria; pues así lo tengo acordado en causa que 
contra d  aiismo y Juan Antonio Delgado y Collado, alias 
Manco :y instruyendo por hurto de un mulo á Ambrosio 
Caler vecino de Villanueva de la Reina; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al ;p lorio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D IV), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y prisión del Luis Martínez Martínez, y caso de conseguir
lo lo * á esta cárcel á mi disposición, con las seguri
dades c unientes, con lo que contribuirán á la recta admi
nistra « de justicia.

Di Andújar á 28 de Mayo de 1901.=Juan Infante. =
Por me . lo de 8 . 9., Pedro de la Yega. J—3788

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez d i instrucción de este 
partido,

Por I® presente requisitoria ge cita por término de diez 
días á Juan Brenes Yallejo, alias Rano, de cuarenta y siete 
año: d d, soltero, natural y vecino de Casabermeja, cuyo
actual Aero se ignora, el cual el día 15 de Diciembre
de 1889 *er conducido por la Guardia civil desde el penal 
de Caí t na a la cárcel de Yélez Málaga, se fugó en la esta
ción d L nadilla, de este partido judicial, para que dentro 
de dmh ¡ ramo comparezca en este Juzgado con el fin de
prestar i ti ación en la causa que contra el mismo se sigue
sobre qu o antamiento de condena; bajo apercibimiento que
de no hacerlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del Juan Brenes Yallejo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Antequera 27 de Mayo de 1901.=Federico Grande.=José 
López Tamayo, J —3789

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Vicente Picas, hijo de 
Juan  y de Francisca, natural de Yiladumín, de doce años de 
edad, soltero, sin oficio y con domicilio en la calle de Medio
día, cosa de dormir llamada de Fernando, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de estatura y com
plexión relativas á su edad, pelo rubio, ojos pardos, color 
blanco, vistiendo pantalón de pana rayada, chaleco del m is
mo color, blusa de algodón azul, alpargatas y gorra.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1991.=Segundo F. 
Argüe!ies.=El Escribano, Bernardo Fernández. J —3790

CABRA

D. Francisco Merino Cuevas, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de primera instancia da este partido por 
hallarse en comisión de servicio el Sr. Juez propietario.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se instruye expediente sobre 
declaración de herederos ab intestato por fallecimiento de 
D. Rafael Alvarez de Sotomayor y Alvarez de Sotomayor, 
ocurrido en 17 de Diciembre último, sin dejar descendientes 
n i ascendientes, habiéndose solicitado su herencia por Doña 
María del Carmen y D. Luis Alvarez de Sotomayor y Alva
rez de Sotomayor; D. Miguel, D. Rafael y D. Evaristo Alvarez 
de Sotomayor y Yalera, y D. Fernando, Doña Sofía, Doña 
Olimpia y Doña Angela Yalera y Alvarez de Sotomayor, so
brinos carnales todos del finado.

Lo que se hace público por medio del presente edicto 
para que los que se crean con igual ó mejor derecho compa
rezcan en este Juzgado dentro de treinta días, haciendo la 
oportuna reclamación.

Dado en Cabra á 22 de Mayo de 1901.“ Francisco Meri
no. =E1 Escribano, Francisco Molina y Borrego. X—1219

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y.Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se hace saber á todas las Autoridades, 
Guardia civil é individuos de la policía judicial que el núme
ro y señas de las caballerías hurtadas en el cortijo del Chozo, 
término de Cañete la Real, á que se refiere la requisitoria 
de 20 del actual, son los que r continuación se consignan; lo 
que se publica como ampliación y rectificación de indicada 
requisitoria.

Dada en Campillos á 27 de Mayo de 1901.—Juan José de 
Rueda.=E1 actuario, Antonio García.

Peñas de les caballerías.
Una yegua, con la marca, pelo cntrepelado, salucana, ce

rril, señalada en la oreja izquierda con una mosca y herrada 
en el anca izquierda con un hierro y S. O., con rastra, potra 
negra, sin sena alguna.

Un mulo de dos años, con mosca en la oreja izquierda, 
pelo negro tirando á castaño, y herrado con el mismo hierro.

Un mulo añojo, pelo pardo, con una mosca en 3a oreja iz
quierda, sin señas particulares. J—3791

CÓRDOBA

D. Ricardo P&scón y Rosales, Juez municipal del distrito 
de la Derecha é interino de instrucción da esta ciudad.

Por el presente, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía jgdicial procedan á la busca de un bra
sero de cobre, nuevo, de tamaño grande, propio de Julio Mor- 
des Ocaña y al autor ó autores de dicha sustracción, que tuvo 
efecto en la noche dal 20 al 21 de Abril último en el domici
lio de aquel, calle Olacián, núm. 9, poniendo unos y otro, 
caso de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á 22 de Mayo de 1901.—Ricardo Fascón. 
El actuario, Teodomiro Fernández. J —3792

FUENTE DE CANTO3

D. José de Solís y Yignes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud d$l presente, y como comprendido en el artícu
lo 835, caso 1.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á la procesada Encarnación Gómez Guijó, 
mayor de edad, casada, natural y vecina de Montemolín, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en los Boletines oficiales de esta provin
cia y Sevilla y G a c e t a  d k  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para hacerle el requerimiento ordenado por la Supe
rioridad en la causa que se le sigue por hurto; apercibida 
de que si no comparece la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 27 de Mayo de 1901.=José de 
Solís.—Por mandado de S. S ., el Escribano, José María 
Gordo. J —3793

HUELMA

D. Miguel Sanjuán le Roux, Juez da instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q . D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas 
á continuación se expresan, las cuales fueron hurtadas al 
vecino de Benalúa de las Villas, D. Antonio Bolivar Castro, 
la noche del día 20 del corriente, en el sitio llamado Dehesa 
de los Álamillos, término de Campillo de Arenas, y caso de 
ser habidas serán puestas á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentrens si no acreditan su 
legítima procedencia.

Dado en Huelma á 25 de Mayo de 1901.—Miguel Sanjuán. 
Por mandado de S. S., Ambrosio López.

Ssñas de las caballerías.

Una yegua, pelo castaño oscuro, tres dedos más de lá 
marca, cerrada, herrada coa un hierro en el anca derecha.

Otra yegua, pelo tordo oscuro, edad eineo años, dos dedos 
sobre la marca, sin hierro. J —3794

HÜELYA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigU3 por robo 
de efectos á D. Carlos Roselii, se cita, llama y emplaza á los 
testigos Manuel García Dávila, Diego Quintero, la mujer de 
éste y al conocido por Blázquez ó Velázquez, para que en el 
término de diez días, á contar desde que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Huelva á 25 de Mayo de 1901.—Francisco Gue- 
rrero.=E l Escribano, Honorio Fernández. J—3795

HUESCA

Se halla'vacante el cargo de Juez municipal de esta capi
tal, por renuncia del que ío desempeñaba.

Debiendo darse preferencia en la nueva provisión del cita- 
cargo á los funcionarios de las carreras judicial y fiscal dedo 

Ultramar y Aspirantes á la judicatura, Abogados, en la for
ma que previene la ley orgánica del Poder judicial, circular 
de 23 de Abril de 1893 y Reales decretos de 10 de Abril de 1899 
y 29 de Abril del corriente año, se publica el presente anun
cio para que aquellos señores sujetos á quienes convenga 
optar al mencionado Juzgado municipal en lo que resta del 
actual bienio dirijan sus instancias á este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la últim a inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 10 de Junio de 1901, —El Juez, Maximiliano L. de 
Agüero, J —4314

|  En la causa criminal seguida en ests Juzgado sobre esta- 
I fa contra Vicente García Jiménez, natural y vecino de Ma- 
| drid, bautizado en la iglesia parroquial de San Lorenzo, fitf- 
¡ bitante últimamente calle de Lavapiés, núm. 26, soltero, pin*
| tor, de veintitrés años de edad, con instrucción; Ciríaco An-** 
| tón Martínez, natural de Matamala, partido judicial de 
¡ Almazán, vecino del mismo Madrid, habitante últimamente 

calle de la Salud, núm. 17, soltero, lacayo, d* veintidós años 
de edad, y otro, por sentencia dictada el 11 de Febrero últi- 

| rao se condenó á dichos tres procesados á que satisfagan 
mancomunada y solidariamente á la Compañía de los Ferro
carriles del Norte la cantidad de 10 pesetas 25 céntimos por 
indemnización de perjuicios. Dado el debido cumplimiento, 
se acordó el que al término de tercero día se satisfaga dicha 
indemnización.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto 
de que sirva de notificación á los procesados Vicente García 
Jiménez y Ciríaco Antón Martínez, cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente cédula en Huesca á 27 de Mayo 
de 1901.=E;1 Escribano, Leoncio Alvarez. J —3796

JAEN
D. Juan Gutiérrez Bonilla, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, 
á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial, manden ^proce
der y procedan á Ja busca de las caballerías que á continua
ción se reseñarán, propias del Sr. D. Antonio Fernández de 
Villalta, Marqués de Villalta, las que desaparecieron de la 
majada de Navalopo, en la dehesa de Propios de esta capital, 
la noche del 15 del corriente, y si fuesen habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 24 de Mayo de 1901.=Juan G utiérrez.=  
Por su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamoiano.

Señas de las caballerías.
Una yegua, llamada Primera, cerrada, con quince años, 

castaña,^ lucera, lunar entre ollares, cuatralba, raya de 
mulo, hierro consistente en una O, cruzada perpendicular- 
mente por una I, que sobresale por ambos extremos, en la 
cadera derecha. Tiene el núm. 7 de la yeguada en una pale
tilla. Bu alzada cuatro dedos sobre la marca.

Un muleto de dos años, hijo de la anterior, castaño que 
tira á bayo, herrado en la nariz con el de la casa de Villalta.

Otra yegua, llamada Licenciada, castaña, entrepelada, 
lucero grande, listón entre ollares, calzada de pies con ar
miño, cinco dedos sobre la marca, hierro consistente en una 
O, cruzada perpendicularmente por una I, que sobresale por 
ambos extremos, en la cadera derecha, y el núm. 11 en la pa
letilla; y

Otra yegua, llamada Extremeña, de once años, castaña, 
cabos negros, alzada cinco dedos, hierro una B dentro de 
una circunferencia en la nalga derecha, con el núm. 66.

Dichas caballerías parece son conducidas por tres g ita 
nos y dos gitanas, una de éstas montada en un burro negro* 
y la otra en uno rucio claro. J —3797

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San

tiago de esta ciudad se ha presentado demanda á nombre de 
Doña María Antonia Díaz de Terán y Quesada, contra D. Ro
mán Fernández y Fernández al cobro de dos mil ciento vein
ticinco pesetas, resto de un préstamo hipotecario constituido 
en escritura de 15 de Julio de 1897, sus intereses y costas.

Despachada la ejecución por auto de 3 del actual, como re 
sultara haber fallecido el deudor demandado, é ignorarse quié
nes sean sus herederos, se llevó á efecto el embargo de la fin
ca hipotecada sin el preciso requerimiento de pago, y en pro
videncia da este día se ha mandado realizar el requerimiento 
de pago, y á la vez la citación de remate del deudor ó sus he
rederos por medio de edictos, según previene el art. 1.460 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para cumplirlo, previniéndoles que en término im pro
rrogable de nueve dias pueden oponerse á la ejecución, perso
nándose en los autos, expido el presente y otros de igual te 
nor en Jerez de la Frontera á 5 de Junio de 1901.—El Escri
bano, Antonio Camacho. X—1217

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la  
Nación, atentamente saludo y participo que en este Juzgado, 
y por ante la Secretaría del infrascrito, se instruye sumario 
por hurto de un burro y varios etectos de la propiedad del 
súbdito francés M. Francois Goutelard, en el cual he acorda
do dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles 
S8 sirvan disponer se proceda á la detención y conducción á 
la cárcel de esta ciudad de Federico Fernández, de veintiún 
años, natural de Almería, procediendo asimismo á la busca 
del semoviente y efectos que al final se expresarán, que pon
drán á mi disposición juntam ente con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legitima adquisición; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo obli
gado á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 25 de Mayo de 1901.=Pablo G&r- 
zón.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Semovientes y efectos hurtados.

Un burro, con su aparejo y arreos completamente nuevos.
Varios anillos eléctricos.
Torcidas electro químicas para quinqués.
Materias callicidas.
Una cartera parecida á las que usa la Guardia civil.
Una maleta.
Dos mantas de lana.
Una salea.
Un saco. J —3798

LA RODA

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción 
de La Roda y su partido.

Por la presente, y como comprendido en ©1 art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Bernal García, hijo de Juan  y de Remedios, de diez y 
seis años de edad, natural de Elche, provincia de Alicante*
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de oficio ísim reatero, de estado soltero y vecino de dicho Elche, p?',f8 que en el térm ino de diez días, á contar aesde la - serci du é s  esta requis toria en los periódicos oficiales,^sei pre
se n te  en la  Audiencia provincial de Albacete, a fin de que m n i desta si ratifica la  conformidad en su defensa con lasi o n- oiUBÍones del Ministerio fiscal en c a u s a  que se le sigue p 
¿insto; baio apercibimiento de que si no lo verifica se le 

fceiwrará rebelde y le parara el perjuicio que naya lug¡ar. ^Dada en La Boda á 27 de Mayo de 1901 -r^ u a n , ^.ntonio .A loca Rodríguez. =E1 Escribano, Valeriano Saatos^espedes.
LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par-
^ ld Por la presente requisitoria, que w  insertará en el M etiñ  
oficia l de la provincia y (iaceta , n i  Mamut*, se cita, liorna yem plaza al procesado Antonio Puche» de estatura mediana» 
edad de trein ta  á cuarenta años, color sano y mas bien grie« m  v de formas y amanera mientes amadamados muy pro* amuelados» siendo su oficio el de cocinero, y cuyo segundo «pellido» demás circunstancias y actual paradero m  ignoran. D a n  que dentro del término de diez días, que empezaran á contarse desde la inserción de esta iequ isitom  en díanos periódicos oficiales, comparezca en este Juagado a prestar indagatoria  en causa que se le sigue por harto de cubierto» ele Dl&ta á Doña M a r g a r i t a  Flórez Bravo; apercibiéndole que si n o  ¡o verifica será declarado rebelde y le p ira rá  el perjuicio 
áq u eh ay a  lugar en derecho,Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, asi ■ «¡viles como militares y demás agentes de la policía judicial» procedan á Ja busca y captura de dicho procesado y habido quesea le pongan á mi d isposición en la cárcel del partido 

«on las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 27 de Mayo de 190L=Pablo Simón.=EI 
«o tearlo , José Roldán. J —3800

LLEBENA
D. Luis Lozano y Rodríguez» Juez de instrucción de esta 

c iudad  y su partido»por la presente se cita» llam a y emplaza al procesado Juan  de la Psz Valdán Rubio» de diez y siete años de edad» soltero» l i j o  de Luis y María, natural de Ubeda» provincia de Jaén» Wicimo de Sevilla», calle Paloma» num» 21; no tiene más que madre» y ésta se halla de lavandera en el hotel de Roma» situado  en la plaza del Duque de la Victoria» por cuya circunstancia , dice, para muy poco en su dicho domicilio de la calle Paloma» que es de oficio carpintero, habiendo estado trabajando en el taller de Juan  véltz  Torres, »n el concepto de aprendiz» por espacio de dos semanas» á fin de que dentro del térm ino  de diez días» á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en los BüÍ€Ü%ís oftci&Us de esta provincia y lia  de Sevilla y Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á evacuar cierta diligencia J u dicial por virtud del sumario que se le siguió por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
ca n te .Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autor ida- dea, a s í c itiles como militares é individuos de la policía ju- ilic ia l, para que procedan I  la busca y captura del referido procesado, y si fuese habido se pondrá á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes» en la cárcel de «ate partido, por haber sido decretada la prisión provisional 
á.il mismo.Dada en Lloren a á 25 de Mayo de 1901.:= Luis Lozano.— 
Por su mandado, Vicente Margalejo. J —3801

MADRID—AUDIENCIA
TKn virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera in stancia  del distrito de la Audiencia de esta Corte en los autos dlfii quiebra voluntaria en que ha sido declarado D. Jm é  Pon- dión y Larxé, vecino y del comercio de esta Corte, con establecimiento sastrería de la casa num. 13 de la calle de Ispoz y  Mina, se hace saber que hecha la expresada declaración» sa ha acordado anunciar la prohibición de que nadie ha^a pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al depositario D . Domingo Ballesteros, habitante en esta capital» en la calle de Ven tur a Rodríguez» num. 11» principal» bajo pena de no «quedar descargados de citados pagos ni entregas de la obligaciones que tienen pendientes en favor de la m asa.Igualm ente se previene á todas las personas en cuyo ¡jot e  existen pertenencias del quebrado hagan m anifestado- wrn de ellas por medio de notas, que deberán entregar al com isario  D. Ricardo Segier, habitante en esta Córte, en la calle de la Montera, num. 20, bajo pena también de ser ten idos por ocultadores y cómplices en dicha quiebra.Asimismo se ha acordado la celebración de la prim era ju n ta  general de acreedores para el nombramiento de tres síndicos, señalándose para ello el día 10 del próximo mes de Julio» á las dos de su tarde» en la sala d i actos públicos de Son Juzgados» sita en el piso principal de la casa num , 1 de la  calle del General Castaños; por cuya razón se cita á los «creedores de dicha casa quebrada, cuyos domicilios se des «sollocen» para que comparezcan al acto el día, hora y sitio designados á tom ar parte en las votaciones que han  de te ner lugar para el nombramiento de síndicos; advirtíéndose- lee que de no poder asistir personalmente pueden hacerlo á «u  nombre las personas que autoricen por medio de poder»

Jm  han de presentar previamente al acto; que los apoderaos no podrán llevar más que una sola representación» y que «I no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 1.® de Junio de 190L=V.° B .® =Gullón,=El Escri- Jbano, P. H, del Sr. Burgos» ante mí» Julio  del Campo.
210—P

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan- « í*  é  instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte» Melada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m  vierte del niño Ceferino Rodríguez» se cita á José Rodríguez . P e  tnández, que ha  vivido Serrano» núm . 16» piso cuarto» par A  que comparezca en su sala audiencia» sita en el Palacio de le « Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r m ino de cinco días, contados desde el siguiente &1 en que este edA^o fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto d e  pract ica r una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarado Luc urso en la m ulta de 50 pesetas con que se le conm ina, sin perju icio  de adoptarse otras determidaciones á fin de obligarte á efectuar dicha comparecencia. „Madrid 21 de Mayo de 1901.=V.° B .°=G ulÍón.=E I Escribano, P. H.» Julio ' del Campo. J —3802
MADRID-BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de prim era instancia é In strucc ión  del d is trito  de Buenavista de esta Corte.Por el presente cííp» Hamo y emplazo á D. Juan de Revilla

Oyuela, v ^ f ir a l  de Viérnolea ( t f m a u te ) ,  hijo de Manuel yde A te ^ td a ,  vecino de esta Corte» de sesenta y un años» sol
tero t^ r i to r ,  con domicilio cu la calle de la Montera, n ú - ^ e ío S B , cuyo ío tual paradero se desconoce» para que en eltérm ino de diez días» contados desde el siguiente al en que esto r e q u is i to r ia  se inserto en la G a c e ta  de Madrid* comparezca m  mi sala audi« iicia» sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de responder a los cargos que Je resultan en el sumario que se le sigue por injurias al Exorno. Sr. Conde de Koroanonas; apercibido que de*no veliUearlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, , , . .Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades» y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; estatura regular» color del rostro moreno» pelo cano» ojos garzos, y visto pantalón» cazadora y gabán oscuros, sombrero hongo"y botas negras» y en el ca^o de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Mayo de lS 0L = M aim d  del V alle.=E l Escribano, Antonio A guilar. J —3803

D, M&nuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción de! distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Jcsé María Fernández Sacristán, de doce á trece años de edad» Ignorándose bu dem is filiación» pero se dice habito en la carretera de E x trem adura, núm . 16» principal, para que en el término de diez días» contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d i  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo StTá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mis mu tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran» y en es caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 291 de Mayo de 19GL=Manuel del V alle .=E l Escri
bano1, José Dalm&u. J —3804

MADRID—CENTRO
D, Juan  Francisco Ruíz y Andrés, Juez de prim era instancia ó instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito» llamo y empf&zo á Angel Rodríguez T'olon, hijo de Ju lián  y Josefa, de quince años, de edad, soltero, natural de Madrid, sin oficio, instrucción ni antecedentes penales ni domicilio conocido, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 28 de Mayo de 1901.=Juan Francisco R u iz .= E l Escribano, Joaquín Ferrer. J —3805

D. José García y Romero de Tejada, Juez de prim era instancia  é instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel H uerta Párraga, natura l de Porcuna (Jaén), hijo de Matías y A ngustias, de veintidós años, soltero, estudiante, habitante en el Hospital m ilitar de Carabanchel bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esto requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una re solución de la Superioridad en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este Juzgado ó en la cárcel celu lar á disposición del mismo..M adrid 28 de Mayo de 1901.=José García Rom ero.=El Escribano, Rafael Valdivieso. J —3807
MADRID—HOSPITAL

D. José Sánchez Vílchez, Juez de prim era instancia accidental del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presenta hago saber que en este- Juzgado de mi cargo y actuaría  del que refrenda penden autos de juicio declarativo de mayor cuantía, instados hoy en concepto de pobre á instancia del Procurador'D. José Nieto Cañadas, en r e presentación de Doña Melania Fernández y Martínez, contra D. Angel Barrera, sobre pago de cantidad, en los cuales, por providencia del día de ayer se ha acordado la venta en pública subasta por segunda vez» con la rebaja del 25 por 100, y 
térm ino de veinte días» del siguiente:«Un crédito que D. Angel Barrera Fernández tiene en losantes de quiebra de D, José Ruiz de Quevedo, que penden en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro y Escribanía de D. Ramón A guado, que procede da expropiaciones de terrenos embargados en prim er término por este Ju z gado y asciende á la suma de ciento doce mil cuatrocientas ochenta y una pesetas setenta y dos céntimos {112.481*72.)Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños» núm . 1, se ha señalado el día 27 de Junio  - próximo, y hora de las catorce, la  cual se llevará á efecto bajo las condiciones siguientes.Prim era, Que el crédito mencionado sale á subasta por la cantidad de ochenta y cuatro m il trescientas sesenta y una pesetas veintinueve céntimos (84.361*29.)Segunda. Que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de esa cantidad y podrán hacerse á calidad de ceder; y 

Tercera. Que para tom ar parte en el remate deberán consignar los licitadores previamente una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del crédito de referencia.
Dado en Madrid 6 28 de Mayo de 1901.=José Sánchez Víl- ch ez .= E I actuario , Galo S. Coronas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , expido el presente» visado por el Sr. Juez, á 28 de Mayo de 1901.=V ,° B .° 
Sánchez V ílchez.=El actuario, Galo S. Coronas. 188—P

MADRID—LATINA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim ara instan cia del distrito de la L atina, dictada en 11 del corriente en v irtud  de demanda declarativa de mayor cuantía que formuló el Procurador D. Federico del Río, en nombre de Doña M aría de los Dolores Victoria y Conesa, como abuela paterna y textora legítim a de la menor Doña María de los Dolores Carazena González, contra D. M artín del Castillo Hernández, sobre re conocimiento de un hijo n atu ra l, dote de la madre y alim entos del hijo, se llam* y emplaza al referido D. M artín del Castillo, cuyo paradero se ignora, para que en térm ino de nueve días, contados desda la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en ios autos personándose en forma para contestar la referida demanda; bajo apercibi

miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Madrid 18 de Mayo de 1901. = V .°  B °=E1 Juez de p rim era instancia, R ub io .= E l Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto 
de Mercado. 188—P

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por el presente, y en v irtud  de lo acordado por providencia de 20 del corriente en virtud  de demanda declarativa de m a yor cuantía, form ulada por el Procurador D. Manuel Tovar y Godró, en nombre de Doña Salvadora Verdejo y García, sobre pago de pesetas, contra las personas que se crean con derecho á la sucesión del difunto Excmo. Sr. D. Ramiro Saavedra y Gueto, Marqués de Villalobar, se cita, llam a y emplaza á dichas personas, cuyos nombres y paradero se ignoran, para  que en térm ino de cinco días, por ser este el segundo llam am iento, comparezcan en los autos, personándose en forma» para contestar la demanda si les conviniere; bsjo apercibimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.Madrid 21 de Mayo de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano, P. H. del Sr. Oobo, Alberto de Mercado. 187—P

MADRIDEJOS
Por el presente hago saber que en este Juzgado de prim era  instancia y en 3a Escribanía del que refrenda penden au tos de declaración de herederos ab intestato  de D. Pedro A lises y García de Alcañiz, en los cuales han comparecido so licitando ser declarados herederos del mismo sus herm anos de doble vínculo D. A gustín, D. Antonio, D. Vicente y Dona M aría de los Angeles Alises y García; y en v rtu d  del presente se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho 

que los antedichos, para que dentro de tre in ta  días comparezcan ante este Juzgado ejercitando en debida forma el de - recho de que se creyeren asistidos.Dado en Madridejos á 10 de Junio  de 1901.= Antonio Del- 
g ad o .= E l Escribano, José Esponellá. X—1218

MANCHA REAL
Hallándose vacante el cargo de Juez m unicipal de esta v illa de Mancha Real, y conforme á las vigentes disposiciones, se anuncia para que los funcionarios declarados con derecho al cargo puedan solicitarlo de este Juzgado de prim era instancia, dentro del térm ino de diez días, contados de^de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Mancha Real 10 de Junio  de 1901.=Antonio Rodríguez.=  

Por mandado de S. S„ Pedro Cañones y Valero. J —4316
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez da instrucción , del partido de Monforte.Por el presente cito, llamo y emplazo á un  gitano, cuyos nombres y apellidos se ignoran, de estatura regular más bien baja que alta, que viste con boina negra, blusa á rayas y ablaneazada, usa bigote castaño, sin barba y ojos color trigueño, para que dentro del térm ino de dtez días"se presente en este Juzgado al objeto de que sea oído en causa que se instruye sobre hurto  de una m uía á Luis Fernández González; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Monforte 25 de Mayo de 1901.=M igu 1 H ernández.=L i- cenci&do Angel Vergara. J—3809
OCAfU

D. Mariano González Rothwoss, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cito, llam a y emplaza á la procesada Ana García Canales, sin poder expresar otras c ircunstancias más que la de que tuvo su domicilio en Cartagena, calle de Fallacapsts, núm . 7, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le siguió por es
tafa; advirtiéndola que de no comparecer será declarada re
belde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de expresada Ana G arcía Canales, por tener decretada su prisión; pues así lo he acordado en cumplimiento de una orden de la Superioridad.Dada en Oeaña á 25 de Mayo de 190X.=Mariano Gonzá- lez .= P o r m andado de S. S.» Rufino Fernández Bell.J —3810

ORENSE
En nombre de S. M. la  Reina Regente del Reino (Q D. G.), D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción da Orense.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plazad  José González León, casado, de tre in ta  años de edad, n a tu ra l de Fontearcada, partido de Ginzo de Lim ia, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta  baja de la cssa n ú mero 25, calle de Santo Domingo de esta ciudad, para presta r  declaración indagatoria  en causa crim inal que contra el mismo y otros se sigue sobre defraudación á la Hacienda por contrabando de dos cajas de petróleo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, con lo demás á que en derecho haya lugar.
Dada en Orense á 27 de Mayo de X90L=FlorencIo A. L a- r io te .= E l actuario , Pedro Cardero. J —3811
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PRIEGO

D. Juan Medina y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad da Prie go y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente" que se expido en méritos del sumario que 
«e instruye en este Juzgado sobre suicidio de María Hernán
dez Estracb^, de cincuenta y ocho años de edad, ambulante, 
asin domicilio fijo, natural de Fabareto, partido judicial de 
Jklcira, p rovincia de Valencia, y cuyo hecho tuvo lugar el 
-día 7 ótel actual en el pueblo de Castejón, perteneciente á este 
apartido, se cita y llama á los parientes más próximos de la 
lías$a Hernández Estruchs, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en ia Gaceta 
I3& Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
tmte este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha 
«ansa y ofrecerles la misma.

Dedo en Priego á 27 de Mayo de 1901.=Juan Medina y 
Serrano.—Por mandado de S. S., Joaquín Cornago. J—3812

RIAZA
D. Andrés González López, Juez municipal de esta villa 

4le Riaza, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido por ausencia del propietaricren asuntos del servicio.

Por la presents se cita, llama y^mplazu al autor ó auto
res del robo de una pollina, cuyas señas son: pelo rucio, edad 
cerrada, de poca alzada, sin herrar y recién esquilada, lleva 
cabezada de correa y ronzal de pita, es de la propiedad de 
Nicolás de Frutos, vecino de Sequera de Fresno, que le fué 
Tobada an la noche del 21 del corriente de una tinada conti
gua á la casa del referido Nicolás, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicha pollina, cabezada y ronzal 
Tobados, y caso de ser habidos ponerles á mi disposición en 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
s í no acreditan en el acto su legítima procedencia.

Dada en Riaza á 25 de Mayo de 1901. =  Andrés González 
López. =Por su mandado, Faustino Rodríguez.

J—3752

D. Andrés González López, Juez municipal de esta villa 
de Riaza, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa y Mateo 
ÍJendón y Cendón, Generosa y Manuel Barcia, tenderos en 
percales en ambulancia, que estuvieron el día 8 del corriente 
ten el pueblo del Neg?edo, y marcharon á la provincia de So
ria, yecincs de Jaraña (Pontevedra), para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de dicha provincia de Soria, y éstss se perso
nen en este Juzgado, al objeto de recibirles declaración y 
ofrecerle el sumario al primero en ia causa que en este Juz
gado se instruye por hurto de una colcha y dos sábanas de la 
propiedad del referido Mateo Cendón y Cendón, verificado en 
dicho pueblo del Negredo; con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 25 de Mayo de 1901.=Andrés González 
López.=Por mandado de S. S ., Faustino Rodríguez.

J—3778
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Hernán
dez y Salvia, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia del día de hoy, dictada en méritos de un 
expediente sobre reclusión definitiva en el Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat de los alienados Antonio Rossell Gra
nada, natural de Tarragona y vecino de Barcelona; Angel 
Camps Artigan, natural y vecino de Medion^; Ramón Pas
cual Boti, natural y vecino de San Pedro de Ribas; Ricardo 
Galcerán Carrer, natura 1 y vecino de Igualada; Josefa Jofre- 
sa Ibáñfz, natural y vecina de San Martín de Provengáis, y 
Pilar Pérez Tapias, natural y vecina de Barcelona, por el 
prasente se cita y emplaza á los parientes de dichos alienados 
para que dentro del término de un mes comparezcan en dicho 
expediente á oponerse á la reclusión si se creen con derecho; 
con prevención de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que en derecho hubiera lugar.

San Felíu da Llobregat 25 de Mayo de 1901.=E! Escriba
no, Antonio Toll Padris. J—3753

SANLÚOAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Martín Moreno, hijo de Miguel y de María la Ó, natu- 
Tal de Sevilla y vecino de Sanlúear, soltero, vendedor ambu
lante y de veintidós años de edad, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante la Audiencia provincial de 
Cádiz; bajo apercibimiento de que si no comparece ni alega 
Justa causa se procederá á declararlo rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan por cuantos medios es- 
úén á su alcance á su busca y captura, poniéndolo, caso de 
ser, habido, á disposición de la Audiencia provincial de 
Cádiz.

Sanlúear de Barrameda 20 de Mayo de 1901.=Federico 
Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—3779

SAN ROQUE
^  D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Cayetano y Pedro Sánchez y los conocidos por Emilio el Bo
nito y el Chauso, residentes en Gibraltar, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
«dicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, al 
-objeto de recibirles declaración en la causa que, bajo el núme
ro Í7 del comente año, se incoa por delito de lesiones á An
tonio Jurado Castro; bajo apercibimiento de pararles el per

ju ic io  á que haya lugar si no comparecen.
Sam Roque 20 de Mayo de 1901.=Eugenio Carrera.=Por 

jsu mandado, Enrique Cruz. J—3654

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
*Se la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á Antonia 
Cfobello, vecina que fué de La Línea de la Concepción, habi
tante en el Patio de Chacón, cuyas circunstancias y actual do

micilio ó paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que. bajo el 
número 478 del año 1898, se instruye por sustracción de se
movientes y efectos á Doña Pura Fernández Romero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

 ̂San Roque 24 de Mayo de 1901.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J-—3813

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Bayoni 

Garcerá, de treinta años, casado con Josefa Castellán, natu
ral de Caspera, hijo de Antonio y de Inés, vecino de Alican
te, habitante en la calle de Babel, núm. 1, tercero, para que 
en el término de quinto día se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de San Gregorio á las resultas de la causa que ins
truyo contra el mismo sobre uso de nombre supuesto; con 
apercibimiento de que no verificándolo se le declarará en re
beldía.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de policía judicial, procedan 
por todos los medios á la busca y captura del referido proce
sado, al que pondrán, en su caso, á mi disposición en la cár
cel de San Gregorio.

Dado en Valencia á 20 de Mayo de 1901.=Monserrate Gar- 
cía.=El Escribano, Julio Rodríguez. J—3662

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Mariano Diez Guillot, 
natural y vecino de esta capital, hijo de Mariano y Andrea, 
casado, ajustador, que residió en la calle de Juan Plaza, nú
mero 2, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado ó en la cárcel de San Grego
rio, para sufrir la condena de tres meses de arresto mayor 
que le han sido impuestos en causa sobre robo frustrado.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la policía judicial que procedan 
por toáoslos medios á la busca y captura del mencionado 
penado, poniéndolo en las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.

Valencia 20 Mayo de 1901. =  Monserrate García.= El Es
cribano, Julio Rodríguez. J—-3663

D. Moserrate García Sánchez, Juez de instrucción del dis 
trito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Manuel Expósito, conoci
do por Muñoz Soler y Trinidad Martínez, de setenta y cuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Nules y sin do
micilio conocido, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en este Juzgado al objeto de sufrir treinta días de 
arresto mayor, en equivalencia de la multa que le ha sido 
impuesta en causa por hurto.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y encar
go á los individuos de la policía judicial procedan por todos 
los medios á la busca y captura del mencionado penado, po
niéndole en su caso á mi disposición, en la cárcel de San 
Gregorio.

Valencia 20 de Mayo de 1901.=Monserrate García. =E1 
Escribano, Julio Rodríguez. J—3664

J n x g a d o s  m u n ic ip a le s ,
ILLE3CAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Licenciado en Derecho, y 
Juez municipal de esta villa de Illescas,

Por el presente hago saber que en juicio de faltas seguido 
en este Juzgado de mi cargo contra Dionisio Peño y otro, por 
lesiones inferidas por imprudencia al niño Alejandro Fer
nández y Esquivias, he dictado sentencia, cuya prte disposi
tiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Dionisio Peño y 
Alcolado y á Eleuterio Caballero y Caballero, á la pena á 
cada uno de ellos de 10 pesetas de multa, ó que abonen por 
mitad á Gregorio Fernández Ruiz, padre del ofendido, los 
gastos que con motivo de las lesiones de su hijo haya hecho, 
y que justifique, y también por mitad en las costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Arturo Gotarredona.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez muni
cipal de esta villa de Illescas, estando celebrando audiencia 
pública en ella, hoy día de la fecha.

Illescas 2 de Octubre de 1900.=Certifico.=Pedro Cruz.»
Y con el fin de que sirva de notificación á Dionisio Peño

sente en cumplimiento de lo que tengo acordado en providen
cia de esta fecha.

Illescas 22 de Mayo de 1901.=Arturo Gotarredona.=Por 
su mandado, rPedo Cruz. J—3815

NOTICIAS OFICIALES
A z u c a r e r a  d e  A r a u j u e z ,

Sociedad anónima.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

junta general ordinaria de la misma para el día 27 del co
rriente mes, hora las diez de su mañana, en el domicilio so
cial, Atocha, 56, entresuelo izquierda, para la aprobación del 
balance y Memoria del último ejercicio, así como también 
para proponer el aumento del capital de la Sociedad con ob
jeto de construir una refinería de azúcar.

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Presidente, Fernando Ce- 
layeta.=El Secretario, Anastasio Monasterio. X—1214

S o c ie d a d  d e  E le c t r ic id a d  d e  C h a m b e r í .

Balance de comprobación del mes de Abril de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Fábricas, redes y edificios  .................... 5.516.708*05
Material de repuesto............................................  629.219*46
Caja y Banqueros.................................................  832.039*60
Títulos en depósito necesario.............................  450.000
Títulos, depósitos en custodia...........................  1.346.000
Contadores en servicio....................................  671.237*77
Fianzas de cables, ................................................  15.175*40
Efectos á cobrar...................................................  31.313*70
Deudores y acreedores......................................... 630.179*64
Efectos en cartera á realizar........................ 212.901‘35
Cupones del ejercicio 1900.........  506.428*25
Servicio de obligaciones cupones 1901 ............  23.918*75

10.865.121*97

PASIVO
Capital emitido ........................................... 6.000.000
Títulos en depósito necesario.............................. 450.000
Títulos, depósitos en custodia...........................  1.346.000
Fondo de reserva..................................................  130.251*68
Fondo de previsión..............................................  15.085*79
Obligaciones en circulación, emisiones de 1896

y 1901...........    1.960.045
Efectos á pagar.....................................................  87.558*33
Ganancias y pérdidas: del ejercicio de 1900.... 704.248*56
Idem id.: para el ejercicio de 1901......  171.932*61

10.865.121-97

Madrid 30 de Abril de 1901.= E I Contador, Mamerto Apa* 
ricio.=Conforme.=E¡ Interventor, Marino Alonso =V .° B.°=  
El Presidente del Consejo, J. Batlle. X—1212

S o c ie d a d  a n ó n im a  T u b o s  f o r j a d o s  d e  f& ilbao»

Balance de cuentas cerrado en 31 de Mayo de 1901.

ACTIVO
Gastos de establecimiento. ...............................  1.330.187*11
Cuentas de fabricación........................  254.063*81
Idem de primeras materias.......................... ...... 263.198*20
Idem de accesorios.,........................................... . 130.158*79
Efectos de almacén....................................... .. 64.613*03
Metálico................................................................ . 59.869*77
Cuentas varias..................................................«. 18.103 37
Depósitos necesarios  ...................  90.000
Acciones en cartera.................................... 300.000

2.505.194*08

PASIVO '
Capital..............................................................   . 1.500.000
Depositantes..........................................................  90.000
Fondos....................................................  344.617*24
Amortizaciones....................    570.576*84

2.505.194*08

El Contador, Juan Castiiio.=El Director Gerente, Mariano
Adaro.=V.G B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—1215

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas dsí día 12 de Junio de 1801.
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B olsa  de M adrid . i
Cotixaeidn oficial M  día 12 ég Junio ég 19019 comparada 

con Im del Ma m&ervor*

1 CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLiCOS i  ..... "   ' ;
Dfa 11. j DI* 12.

B « ia  porp etna ál 4 0/0 i
interior. ! ¡ ■ ¡¡

derii F? di 50.000 pías. nominales. í 721 0/0 72'Ü5-10~15
Idem I ,  de 25.000 id. id , . . . ----- -- ' 72 0/0 72 0/0-7205-10-15 !
Idem D» de 12.500 id. i d ¡  I 72 0/0 ! * ¡
Idem G,de 5 000 id, i d . . • 7210 7215-25
IdemB,de 2.500id. id   7205 i .»
Idem A, de 600 id. id . ....... . 7210 72*25-20*80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 71 70 72 0/0 ■!
Indiferentes series. 7200 ' 72*20-15-25

leuda perpetua al 4 0/0 1 ¡
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. noraia&les. 72 0/0 ! 72 10-05-10
Idem B, de 25.000 id. id ... . . . . . . . .  * ¡ 7215
Idem D, de 12.500 id. i d . * 72 15
Idem C, de 5.000 id. id   720/0 ; 7205-10-20
Idem B, de 2.500 id. id . . . . .  * 7215
ídem A» de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  72 0/0 7210 20-15
Idem GyH,  de 100 y 200 id .id ... * * 72 O/O
K& diferentes seríes. . . . . . . . . . . . . . . .  72r20 | 7210-15-20

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. » *
Idem E. de 12.000 id. i d , . . ...........  » 79 0/0
Idem D, de 6 0 0 0 id .id ,,. .............  • 7800
IdemCjde 4.000 id. id.  .........  » »
Idem B» de 2.000 id. fd   * 78'90
Idem A, de 1.000 id. id.................... » 7800
Idem G y fí, de 100 y 200 id. id . .. » *
Mml d iferen tes series . ® 7800-80
P artidas  de 50 000 ptas. nominales. » *
lien. de 100 000 id* .«a•«•«••• ® *

W a ll.  I JDÍa 12.
Deuda al 4 0/0 amortisabla, ; ---------- -— — -------------------

Serie I fl de 215,000 ptas» nominales. * *
Idem B:>! de 12.500 id. id . . . . . . . . . . ! * 81 O/O
Idem C» de 5.000 id. id .. .....  * . *
Idem B» de 2.500 id. id .. . . . . . . . . . .  » 8 1 0/0
Iedm A» de 500 id. id .......................  » 81 O/O
Kn diferentes seríes.. . . . . , , . . . . . . . .  ■ *

leu d a  al 5 0/0 amortigable*
Carpetas provisionales. ¡

Serie F f de 50.000 ptas, nominales.' » 92*75
Idem B, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  »• 92 80
Idem D, de 12.500 id, id    *
Idem C, de 5.000 id, id .  .............    « 92*80-98 0/0-92*95
IdemB, de 2.500 id, id.................   * ?■
Idem A, de 600 id. id.    ..........   98 0/0 93‘20
l a  diferentes series   — . . . . .  92*80 9200-85-93 0/0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas en
ocho años, números 1.600.000, . .  108 0.0 103 0,0

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. ■ * * . *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 86 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * * j
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » * ¡
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * * i
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » * ¡
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe- j

sos, moneda de Filipinas, con pago ¡
de intereses y amortización en la ;
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
lim eros 1 á 98.748.  ............... * *

lauto Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—*

171.500,.  ..........     103 0/0 103 0/0
Idem id. al 4 por 100.—105.000... » 102 25-30

Acciones del Banco de España  498 0/0 498 0/0
Idem íd. id,—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 0 0 0 .........     » 183 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 #

acciones) comprendidas entra los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. .....................   * »

Día 11. I Día 12.

Idem del Banco Híspano-coionía!, 1
á 80.000.............................................   * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 404 0/0 404*50

idomíd. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 12, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 12.000.........................  139 0/0 189-188*50-75

Idem id. id.— Cantidades pequeñas?. « *

Bolsa ¿a  Bareelonai
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  . . .  •. 72125
Idem id. exterior..  ...............................   » ■
Idem amortizable al 4 por 100  ......................   *
Idem id. al 5 por 100..     ...«  92{50
Obligaciones de Aduanas........ . .     . . .  *
Idem de Filipinas   « ...  *
Billetes hipotecarios de Cuba de i 8 8 6 . . . . . . . . . .  86‘50
Idem id. de 1890. « ...  7215

U slsa ele Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  7215
Idem id. exterior  .............................................    »
Idem amortizable al 4 por 100.  .............................   »
ídem id. al 5 por 1 0 0 .................................... . 92 90
Obligaciones de Aduanas.............................................  *
Idem id. de Filipinas,  ..................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. ...................   »
ídem id . de 1890     *■ »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................   »

B alsas esfpanjepae.
París: 4 por 100 exterior, 7105.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios o & ia le s  so b re p lazas  
extranjeras.

Londres, á la vísta, libra esterlina, 8 4 0 2 -8 405-8408 .
París, ála vista, beneficio, 38‘65-38 80-8900-39*10.
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
de 19©1,—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernacién, 
á  los precios siguientes:

PE8BTAB

Primera clase...................... . .  20
Segunda, ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. ................ 8

A DMINISTBAOIÓN DB LA OACBTA 3H  M AD RID .—
<*■*■ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pey 
extravío hayan dejado ds recibir los snscrítores, se7 h arte  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres m esü  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaset 
m  exigirá ©i pago d% cada une d i los ejemplares que gf 
pidan*

■O EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION QFI- 
eiaL Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta dk 

M adrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
ció de ios pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PATRONATO DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE ÜRQUI- 
J  jo.—A fin de verificar la distribución que dicho Sr. Mar
qués dispone en la cláusula 10 de su testamento, este Patro
nato hace saber á los jóvenes que hayan terminado, con nota 
de Sobresaliente, carrera de Leyes, Ingenieros civiles, Arqui
tectos y Medicina desde el día 30 de Junio del año 1900 al 31 
de Octubre del año 1901, podrán dirigir solicitud, en papel 
correspondiente, al Secretario del Patronato, Sr. Cura párro
co de San Luis de esta Corte, acompañada de los documento* 
siguientes:

1.° Certificación de buena conducta, expedida por el se
ñor Párroco.

2.° Certificación de estudios y grados.
El plazo señalado para la presentación de solicitudes será 

desde el día de la publicación de este edicto hasta el 31 del 
próximo mes de Octubre.

Madrid 12 de Junio de 1901.=E1 Patrono Secretario, Car
los Díaz Guijarro. X—1213

SANTOS DE L  DIA

San A ntonio de P ad u a y  San P eregrin o , Obispo. 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral,

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — A las eeho j  tres finarlos. —  
La alegría dé la huerta.—La buem ventura.—jAl aguaf patos!—* 
El barquillero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y medm.—Los mon'ga-  
tes del chicó.—Tres actos por Leopoldo Frégoli.


